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CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 

1. CONDICIONES GENERALES 

1.1. Naturaleza y objetivo del pliego de cláusulas administrativas 

1.1.1. Naturaleza y objeto del pliego 

El objeto del presente pliego es la ordenación de las condiciones facultativas, técnicas, económicas 
y legales que han de regir durante la ejecución de las obras de construcción del proyecto. 

Tiene por finalidad regular la ejecución de las obras fijando los niveles técnicos y de calidad 
exigibles, precisando las intervenciones que corresponden, según el contrato y con arreglo a la 
legislación aplicable, al promotor, al constructor, junto con sus técnicos y encargados, al ingeniero 
aeronáutico y a los laboratorios y entidades de control de calidad, así como las relaciones entre 
todos ellos y sus correspondientes obligaciones en orden al cumplimiento del contrato de obra. 

La obra ha de ser ejecutada conforme a lo establecido en los documentos que conforman el 
presente proyecto, siguiendo las condiciones establecidas en el contrato y las órdenes e 
instrucciones dictadas por la dirección facultativa de la obra, bien oralmente o por escrito. 

Cualquier modificación en obra, se pondrá en conocimiento de la Dirección Facultativa, sin cuya 
autorización no podrá ser realizada. 

Se acometerán los trabajos cumpliendo con lo especificado en el apartado de condiciones técnicas 
de la obra y se emplearán materiales que cumplan con lo especificado en el mismo. 

Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente especialmente a la 
de obligado cumplimiento.  

Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el conocimiento 
del presente pliego y el cumplimiento de todos sus puntos. 

Como documento subsidiario para aquellos aspectos no regulados en el presente pliego se 
adoptarán las prescripciones recogidas en el Pliego General de Condiciones Técnicas de la 
Edificación publicado por los Consejos Generales de la Arquitectura y de la Arquitectura Técnica 
de España. 

1.2. Documentación del contrato de obra 

1.2.1. Documentación del contrato de obra 

Integran el contrato los siguientes documentos relacionados por orden de prelación en cuanto al 
valor de sus especificaciones en caso de omisión o aparente contradicción: 

1º Las condiciones fijadas en el propio documento de contrato de empresa, arrendamiento de 
obra, o licitación pública o privada si existiere. 

2º El presente pliego de cláusulas administrativas. 

3º El resto de la documentación de proyecto (memoria, anejos, planos, mediciones y presupuesto). 

4º El estudio de seguridad y salud / estudio básico de seguridad y salud 

5º El proyecto de control de calidad de la edificación/ anejo de control de calidad. 

Deberá incluir las condiciones y delimitación de los campos de actuación de laboratorios y 
entidades de control de calidad, si la obra lo requiriese. 

Las órdenes e instrucciones de la dirección facultativa de las obras se incorporan al proyecto como 
interpretación, complemento o precisión de sus determinaciones. 
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En cada documento, las especificaciones literales prevalecen sobre las gráficas y en los planos, la 
cota prevalece sobre la medida a escala. 

1.3. Obras contratadas por las AAPP 

Las obras contratadas por los entes, organismos y entidades del sector público definidos en el 
artículo 3 del Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público se regirán por lo dispuesto en los Pliegos 
de Cláusulas Administrativas Particulares redactados al efecto. 

Dichos Pliegos incluirán los pactos y condiciones definidores de los derechos y obligaciones de las 
partes del contrato y las demás menciones requeridas por la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Público y sus normas de desarrollo de carácter estatal o autonómico. 

Por tanto, en ese caso, para las condiciones administrativas que se regirán la obra (generales, 
facultativas, económicas y de índole legal), se remite al Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares redactados a tal efecto, siendo el presente pliego complementario en aquellos 
aspectos que no quedasen cubiertos. 

En ese caso también, el presente pliego servirá para definir las condiciones técnicas particulares 
de la obra. 

 



                                                                                  PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN. PLIEGO DE CONDICIONES 
HELIPUERTO EVENTUAL H24 PARA EMERGENCIAS SANITARIAS EN JACA (COMARCA DE LA JACETANIA) 

 

 Página Nº 7 de 82 
  HE24030 
 

2. CONDICIONES FACULTATIVAS 

2.1. Delimitación de funciones de los agentes intervinientes 

2.1.1. El promotor 

Será considerado promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, individual 
o colectivamente, decide, impulsa, programa y financia, con recursos propios o ajenos, las obras 
de edificación objeto de este proyecto. 

Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la totalidad 
o determinadas partes de la obra, tendrá también la consideración de contratista a los efectos de 
la Ley 32/2006. 

A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores autónomos 
para la realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la consideración de 
contratista excepto en los casos estipulados en dicho Real Decreto. 

Tendrá la consideración de productor de residuos de construcción y demolición a los efectos de lo 
dispuesto en el RD 105/2008. 

Son obligaciones del promotor:  

a) Ostentar sobre el solar la titularidad de un derecho que le faculte para construir en él. 

b) Nombrar a los técnicos proyectistas y directores de obra y de la ejecución material. 

c) Velar para que la prevención de riesgos laborales se integre en la planificación de los 
trabajos de la obra. Debe disponer los medios para facilitar al contratista y a las empresas 
(subcontratistas) y trabajadores autónomos de él dependientes la gestión preventiva de la 
obra. 

d) Contratar al técnico redactor del Estudio de Seguridad y Salud y al Coordinador en obra y 
en proyecto si fuera necesario. 

e) Facilitar la documentación e información previa necesaria para la redacción del proyecto, 
así como autorizar al director de obra las posteriores modificaciones del mismo. 

f) Gestionar y obtener las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas, así como 
suscribir el acta de recepción de la obra. 

g) Suscribir los seguros o garantías financieras equivalentes exigidos por la Ley de 
Ordenación de la Edificación. 

h) Facilitar el Libro del Edificio a los usuarios finales. Dicho Libro incluirá la documentación 
reflejada en la Ley de Ordenación de la Edificación, el Código Técnico de la Edificación, el 
certificado de eficiencia energética del edificio y los aquellos otros contenidos exigidos por 
la normativa. 

i) Incluir en proyecto un estudio de gestión de residuos de construcción y demolición. En 
obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, hacer un inventario de los 
residuos peligrosos que se generarán, que deberá incluirse en el estudio de gestión, así 
como prever su retirada selectiva y asegurar su envío a gestores autorizados de residuos 
peligrosos. 

j) Disponer de la documentación que acredite que los residuos de construcción y demolición 
han sido debidamente gestionados según legislación. 
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k) En su caso constituir la fianza o garantía financiera equivalente que asegure el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en relación con los residuos de construcción 
y demolición de la obra. 

l) En promociones de vivienda, en caso de percibir cantidades anticipadas, se habrán de 
cumplir las condiciones impuestas por la Ley de Ordenación de la Edificación en su 
disposición adicional primera. 

2.1.2. El constructor o contratista 

El constructor o contratista es la persona física o jurídica que asume, contractualmente ante el 
promotor, el compromiso de ejecutar las obras con medios humanos y materiales suficientes, 
propios o ajenos, dentro del plazo acordado y con sujeción estricta al proyecto técnico que las 
define, al contrato firmado con el promotor, a las especificaciones realizadas por la Dirección 
Facultativa y a la legislación aplicable. 

Tendrá la consideración de poseedor de residuos de construcción y demolición a los efectos de lo 
dispuesto en el RD 105/2008. 

Son obligaciones del constructor:  

a) Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las instrucciones del 
director de obra y del director de la ejecución de la obra, a fin de alcanzar la calidad exigida 
en el proyecto en los plazos establecidos en el contrato.  

b) Tener la titulación o capacitación profesional que habilita para el cumplimiento de las 
condiciones exigibles para actuar como constructor.  

c) Designar al jefe de obra que asumirá la representación técnica del constructor en la obra, 
tendrá la capacitación adecuada de acuerdo con las características y la complejidad de la 
obra y permanecerá en la obra a lo largo de toda la jornada legal de trabajo hasta la 
recepción de la obra. El jefe de obra, deberá cumplir las indicaciones de la Dirección 
Facultativa y firmar en el libro de órdenes, así como cerciorarse de la correcta instalación 
de los medios auxiliares, comprobar replanteos y realizar otras operaciones técnicas. 

d) Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera.  

e) Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro 
de los límites establecidos en el contrato.  

f) Firmar el acta de replanteo o de comienzo y el acta de recepción de la obra.  

g) Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación 
de la obra ejecutada.  

h) Suscribir las garantías previstas en el presente pliego y en la normativa vigente. 

i) Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de obra que se precisen y 
proyectando o autorizando las instalaciones provisionales y medios auxiliares de la obra. 

j) Elaborar el plan de seguridad y salud de la obra en aplicación del estudio correspondiente, 
y disponer, en todo caso, la ejecución de las medidas preventivas, velando por su 
cumplimiento y por la observancia de la normativa vigente en materia de seguridad y salud 
en el trabajo. 

k) Designar al recurso preventivo de Seguridad y Salud en la obra entre su personal técnico 
cualificado con presencia permanente en la obra y velar por el estricto cumplimiento de 
las medidas de seguridad y salud precisas según normativa vigente y el plan de seguridad 
y salud. 
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l) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra, y en su caso de la dirección facultativa. 

m) Vigilar el cumplimiento de la Ley 32/2006 por las empresas subcontratistas y trabajadores 
autónomos con que contraten; en particular, en lo que se refiere a las obligaciones de 
acreditación e inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas, contar con el porcentaje 
de trabajadores contratados con carácter indefinido aspectos regulados en el artículo 4 de 
dicha Ley y al régimen de la subcontratación que se regula en el artículo 5. 

n) Informar a los representantes de los trabajadores de las empresas que intervengan en la 
ejecución de la obra de las contrataciones y subcontrataciones que se hagan en la misma. 

o) Estará obligado a presentar al promotor un plan que refleje cómo llevará a cabo las 
obligaciones que le incumban en relación con los residuos de construcción y demolición 
que se vayan a producir en la obra. 

p) Cuando no proceda a gestionar por sí mismo los residuos de construcción y demolición 
estará obligado a entregarlos a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo 
voluntario o convenio de colaboración para su gestión. 

q) Estará obligado a mantener los residuos de construcción y demolición en condiciones 
adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya 
seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 

r) Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al proyecto, a las normas técnicas y a las 
reglas de la buena construcción. A tal efecto, ostenta la jefatura de todo el personal que 
intervenga en la obra y coordina las intervenciones de los subcontratistas. 

s) Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos 
que se utilicen, comprobando los preparados en obra y rechazando, por iniciativa propia 
o por prescripción del de la dirección facultativa, los suministros o prefabricados que no 
cuenten con las garantías o documentos de idoneidad requeridos por las normas de 
aplicación. 

t) Custodiar los libros de órdenes y seguimiento de la obra, así como los de seguridad y salud 
y el de control de calidad, éstos si los hubiere, y dar el enterado a las anotaciones que en 
ellos se practiquen. 

u) Facilitar a la dirección facultativa con antelación suficiente, los materiales precisos para el 
cumplimiento de su cometido. 

v) Preparar las certificaciones parciales de obra de obra y la propuesta de liquidación final. 

w) Suscribir con el promotor las actas de recepción provisional y definitiva. 

x) Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros durante la obra. 

y) Facilitar el acceso a la obra a los laboratorios y entidades de control de calidad contratados 
y debidamente homologados para el cometido de sus funciones. 

De las obligaciones y derechos del constructor: 

Verificación de los documentos del proyecto 

Antes de dar comienzo a las obras el constructor consignará por escrito que la documentación 
aportada le resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la obra contratada, o en caso 
contrario, solicitará las aclaraciones pertinentes. 

 



                                                                                  PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN. PLIEGO DE CONDICIONES 
HELIPUERTO EVENTUAL H24 PARA EMERGENCIAS SANITARIAS EN JACA (COMARCA DE LA JACETANIA) 

 

 Página Nº 10 de 82 
  HE24030 
 

Plan de seguridad y salud 

El constructor, a la vista del proyecto de ejecución, conteniendo en su caso el estudio de seguridad 
y salud, presentará el plan de seguridad y salud de la obra a la aprobación de la dirección 
facultativa, autor del citado estudio. 

Proyecto de control de calidad 

El constructor tendrá a su disposición el proyecto de control de calidad, si para la obra fuera 
necesario, en el que se especificarán las características y requisitos que deberán cumplir los 
materiales y unidades de obra, y los criterios para la recepción de los materiales, según estén 
avalados o no por sellos marcas de calidad; ensayos, análisis y pruebas a realizar, determinación 
de lotes y otros parámetros definidos en el proyecto por la dirección facultativa; y los criterios, 
características y condiciones que debe cumplir la ejecución de las unidades de obra y la obra en 
su conjunto. 

Oficina en la obra 

El constructor habilitará en la obra una oficina en la que existirá una mesa o tablero adecuado, en 
la que puedan extenderse y consultarse los planos. En dicha oficina tendrá siempre el constructor 
a disposición de la dirección facultativa: 

- El proyecto de ejecución completo, incluidos los complementos que en su caso 
redacte el ingeniero aeronáutico. 

- La licencia de obras. 

- El libro de órdenes y asistencia. 

- El plan de seguridad y salud y su libro de incidencias, si hay para la obra. 

- El proyecto de control de calidad y su libro de registro, si hay para la obra. 

- El reglamento y ordenanza de seguridad y salud en el trabajo. 

- La documentación de los seguros suscritos por el constructor. 

Representación del constructor. Jefe de obra 

El constructor viene obligado a comunicar al promotor la persona designada como delegado suyo 
en la obra, que tendrá el carácter de jefe de obra de la misma, con dedicación plena y con 
facultades para representarle y adoptar en todo momento cuantas decisiones completan la 
contrata. 

Sus funciones serán las del constructor. 

La falta de cualificación suficiente por parte del personal según la naturaleza de los trabajos, 
facultará al ingeniero aeronáutico para ordenar la paralización de las obras, sin derecho a 
reclamación alguna, hasta que se subsane la deficiencia. 

Presencia del constructor en la obra 

El jefe de obra, por sí o por medio de sus técnicos o encargados, estará presente durante la jornada 
legal de trabajo y acompañará al ingeniero aeronáutico en las visitas que hagan a las obras, 
poniéndose a su disposición para la práctica de los reconocimientos que se consideren necesarios 
y suministrándoles los datos precisos para la comprobación de mediciones y liquidaciones. 

Trabajos no estipulados expresamente 

Es obligación del constructor ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto 
de las obras, aun cuando no se halle expresamente determinado en los documentos de proyecto, 
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siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga la dirección facultativa 
dentro de los límites de posibilidades que los presupuestos habiliten para cada unidad de obra y 
tipo de ejecución. 

Cualquier variación que suponga incremento de precios de alguna unidad de obra en más del 20 
por 100 o del total del presupuesto en más de un 10 por 100 requiere reformado de proyecto, con 
consentimiento expreso del promotor. 

Interpretaciones, aclaraciones y modificaciones del proyecto 

El constructor podrá requerir de la dirección facultativa, según sus respectivos cometidos, las 
instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta interpretación y ejecución de lo 
proyectado. 

Cuando se trate de interpretar, aclarar o modificar preceptos del pliego de cláusulas 
administrativas o indicaciones de los planos o croquis, las órdenes o instrucciones 
correspondientes se comunicarán por escrito al constructor, estando éste a su vez obligado a 
devolver los originales o las copias suscribiendo con su firma el enterado, que figurará al pie de 
todas las órdenes, avisos o instrucciones que reciba tanto de la dirección facultativa. 

Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones tomadas por éstos crea oportuno hacer 
el constructor, habrá de dirigirla, dentro del plazo de tres días, a quien la hubiere dictado, el cual 
dará al constructor el correspondiente recibo, si éste lo solicitase. 

Reclamaciones contra las órdenes de la dirección facultativa 

Las reclamaciones que el constructor quiera hacer contra las órdenes o instrucciones dimanadas 
de la dirección facultativa, sólo podrá presentarlas, a través de la dirección facultativa, ante el 
promotor, si son de orden económico y de acuerdo con las condiciones estipuladas en el pliego de 
cláusulas administrativas correspondiente. 

Contra disposiciones de orden técnico, no se admitirá reclamación alguna, pudiendo el constructor 
salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante exposición razonada dirigida al 
ingeniero aeronáutico, el cual podrá limitar su contestación al acuse de recibo, que en todo caso 
será obligatorio para este tipo de reclamaciones. 

Recusación por el constructor del personal nombrado por la dirección facultativa 

El constructor no podrá recusar a los ingenieros aeronáuticos, o personal encargado por éstos de 
la vigilancia de las obras, ni pedir que por parte del promotor se designen otros facultativos para 
los reconocimientos y mediciones. 

Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos procederá de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo precedente, pero sin que por esta causa puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha 
de los trabajos. 

Faltas del personal 

La dirección facultativa, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta 
incompetencia o negligencia grave que comprometan o perturben la marcha de los trabajos, podrá 
requerir al constructor para que aparte de la obra a los dependientes u operarios causantes de la 
perturbación. 

Subcontratas 

El constructor podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros constructores e 
industriales, con sujeción a lo estipulado en este pliego de condiciones, y sin perjuicio de sus 
obligaciones como constructor de la obra. 
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2.1.3. El proyectista 

El proyectista es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y 
urbanística correspondiente, redacta el proyecto.  

Podrán redactar proyectos parciales del proyecto, o partes que lo complementen, otros técnicos, 
de forma coordinada con el autor de éste.  

Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos parciales u otros documentos 
técnicos según lo previsto en el apartado 2 del artículo 4 de la Ley de Ordenación de la Edificación, 
cada proyectista asumirá la titularidad de su proyecto.  

Son obligaciones del proyectista:  

a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante determinada por las 
disposiciones legales vigentes para cada profesión, de acuerdo con sus respectivas 
especialidades y competencias específicas, y cumplir las condiciones exigibles para el 
ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico redactor del 
proyecto que tenga la titulación profesional habilitante. 

b) Redactar el proyecto con sujeción a la normativa vigente y a lo que se haya establecido en 
el contrato y entregarlo, con los visados que en su caso fueran preceptivos.  

c) Acordar, en su caso, con el promotor la contratación de colaboraciones parciales.  

2.1.4. El Director de obra 

El director de obra es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, dirige el desarrollo 
de la obra en los aspectos técnicos, estéticos, urbanísticos y medioambientales, de conformidad 
con el proyecto que la define, la licencia de edificación y demás autorizaciones preceptivas y las 
condiciones del contrato, con el objeto de asegurar su adecuación al fin propuesto.  

Podrán dirigir las obras de los proyectos parciales otros técnicos, bajo la coordinación del director 
de obra.  

Son obligaciones del director de obra:  

a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante determinada por las 
disposiciones legales vigentes para cada profesión, de acuerdo con sus respectivas 
especialidades y competencias específicas, y cumplir las condiciones exigibles para el 
ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico redactor del 
proyecto que tenga la titulación profesional habilitante. 

En el caso de aeródromos o helipuertos, es el ingeniero aeronáutico o ingeniero técnico 
aeronáutico de la especialidad de infraestructuras el que tiene la competencia. 

b) Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectada a las 
características geotécnicas del terreno.  

c) Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de Órdenes 
y Asistencias las instrucciones precisas para la correcta interpretación del proyecto.  

d) Elaborar, a requerimiento del promotor o con su conformidad, eventuales modificaciones 
del proyecto, que vengan exigidas por la marcha de la obra siempre que las mismas se 
adapten a las disposiciones normativas contempladas y observadas en la redacción del 
proyecto.  

e) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como 
conformar las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra 
ejecutadas, con los visados que en su caso fueran preceptivos.  
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f) Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla al promotor, 
con los visados que en su caso fueran preceptivos.  

g) Las relacionadas en el artículo 13, en aquellos casos en los que el director de la obra y el 
director de la ejecución de la obra sea el mismo profesional, si fuera ésta la opción elegida, 
de conformidad con lo previsto en el apartado 2.a) del artículo 13.  

h) Dirigir la obra coordinándola con el proyecto de ejecución, facilitando su interpretación 
técnica, económica y estética. 

i) Asistir a las obras, cuantas veces lo requiera su naturaleza y complejidad, a fin de resolver 
las contingencias que se produzcan e impartir las instrucciones precisas para asegurar la 
correcta interpretación y ejecución de lo proyectado. 

j) Coordinar el programa de desarrollo de la obra y el proyecto de control de calidad de la 
obra, con sujeción al Código Técnico de la Edificación y a las especificaciones del proyecto. 

k) Comprobar, los resultados de los análisis e informes realizados por laboratorios y/o 
entidades de control de calidad. 

l) Coordinar la intervención en obra de otros técnicos que, en su caso, concurran a la 
dirección con función propia en aspectos de su especialidad. 

m) Dar conformidad a las certificaciones parciales de obra y la liquidación final. 

n) Asesorar al promotor durante el proceso de construcción y especialmente en el acto de la 
recepción. 

o) A dicha documentación se adjuntará, al menos, el acta de recepción, la relación 
identificativa de los agentes que han intervenido durante el proceso de edificación, así 
como la relativa a las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio y sus instalaciones, 
de conformidad con la normativa que le sea de aplicación. Esta documentación constituirá 
el libro del edificio, y será entregada a los usuarios finales del edificio. 

2.1.5. El director de la ejecución de la obra 

El director de la ejecución de la obra es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, 
asume la función técnica de dirigir la ejecución material de la obra y de controlar cualitativa y 
cuantitativamente la construcción y la calidad de lo edificado.  

Son obligaciones del director de la ejecución de la obra:  

a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante determinada por 
las disposiciones legales vigentes para cada profesión, de acuerdo con sus respectivas 
especialidades y competencias específicas, y cumplir las condiciones exigibles para el 
ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico director de 
la ejecución de la obra que tenga la titulación profesional habilitante. 

En el caso de aeródromos o helipuertos, es el ingeniero aeronáutico o ingeniero técnico 
aeronáutico de la especialidad de infraestructuras el que tiene la competencia. 

b) Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la 
realización de ensayos y pruebas precisas.  

c) Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replanteos, los materiales, la 
correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, 
de acuerdo con el proyecto y con las instrucciones del director de obra.  

d) Consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas.  



                                                                                  PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN. PLIEGO DE CONDICIONES 
HELIPUERTO EVENTUAL H24 PARA EMERGENCIAS SANITARIAS EN JACA (COMARCA DE LA JACETANIA) 

 

 Página Nº 14 de 82 
  HE24030 
 

e) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así 
como elaborar y suscribir las certificaciones parciales y la liquidación final de las 
unidades de obra ejecutadas.  

f) Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra 
ejecutada, aportando los resultados del control realizado.  

g) Redactar el documento de estudio y análisis del proyecto para elaborar los programas 
de organización y de desarrollo de la obra. 

h) planificar, a la vista del proyecto constructivo, del contrato y de la normativa técnica de 
aplicación, el control de calidad y económico de las obras. 

i) Redactar, cuando se le requiera, el estudio de los sistemas adecuados a los riesgos del 
trabajo en la realización de la obra y aprobar el proyecto de seguridad y salud para la 
aplicación del mismo. 

j) Redactar, cuando se le requiera, el proyecto de control de calidad de la edificación, 
desarrollando lo especificado en el proyecto de ejecución. 

k) Efectuar el replanteo de la obra y preparar el acta correspondiente, suscribiéndola en 
unión del director de obra y del constructor. 

l) Comprobar las instalaciones provisionales, medios auxiliares y medidas de seguridad 
y salud en el trabajo, controlando su correcta ejecución. 

m) Realizar o disponer las pruebas y ensayos de materiales, instalaciones y demás 
unidades de obra según las frecuencias de muestreo programadas en el plan de 
control, así como efectuar las demás comprobaciones que resulten necesarias para 
asegurar la calidad constructiva de acuerdo con el proyecto y la normativa técnica 
aplicable. De los resultados informará puntualmente al constructor, impartiéndole, en 
su caso, las órdenes oportunas; de no resolverse la contingencia adoptará las medidas 
que corresponda dando cuenta al director de obra. 

n) Realizar las mediciones de obra ejecutada y dar conformidad, según las relaciones 
establecidas, a las certificaciones valoradas y a la liquidación final de la obra. 

2.1.6. El coordinador de seguridad y salud 

El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, debe estar en 
posesión de la titulación académica y profesional habilitante según corresponda con la normativa 
de aplicación, y cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio de la profesión, y deberá 
desarrollar las siguientes funciones: 

a) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad. 

b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que el constructor y, en su caso, los 
subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y 
responsable los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra. 

c) Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el constructor y, en su caso, las 
modificaciones introducidas en el mismo. 

d) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de 
trabajo. 
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e) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a 
la obra. La dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la 
designación de coordinado. 

2.1.7. Las entidades y los laboratorios de control de calidad de la edificación 

Son entidades de control de calidad de la edificación aquéllas capacitadas para prestar asistencia 
técnica en la verificación de la calidad del proyecto, de los materiales y de la ejecución de la obra y 
sus instalaciones de acuerdo con el proyecto y la normativa aplicable.  

Son laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación los capacitados para 
prestar asistencia técnica, mediante la realización de ensayos o pruebas de servicio de los 
materiales, sistemas o instalaciones de una obra de edificación.  

Son obligaciones de las entidades y de los laboratorios de control de calidad:  

a) Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de su actividad al agente autor del 
encargo y, en todo caso, al director de la ejecución de las obras.  

b) Justificar la capacidad suficiente de medios materiales y humanos necesarios para realizar 
adecuadamente los trabajos contratados, en su caso, a través de la correspondiente 
acreditación oficial otorgada por las Comunidades Autónomas con competencia en la 
materia.  

2.1.8. Los suministradores de productos.  

Se consideran suministradores de productos los fabricantes, almacenistas, importadores o 
vendedores de productos de construcción.  

Se entiende por producto de construcción aquel que se fabrica para su incorporación permanente 
en una obra incluyendo materiales, elementos semielaborados, componentes y obras o parte de 
las mismas, tanto terminadas como en proceso de ejecución.  

Son obligaciones del suministrador:  

a) Realizar las entregas de los productos de acuerdo con las especificaciones del pedido, 
respondiendo de su origen, identidad y calidad, así como del cumplimiento de las 
exigencias que, en su caso, establezca la normativa técnica aplicable.  

b) Facilitar, cuando proceda, las instrucciones de uso y mantenimiento de los productos 
suministrados, así como las garantías de calidad correspondientes, para su inclusión en la 
documentación de la obra ejecutada.  

2.1.9. Los propietarios y los usuarios.  

Son obligaciones de los propietarios conservar en buen estado la edificación mediante un 
adecuado uso y mantenimiento, así como recibir, conservar y transmitir la documentación de la 
obra ejecutada y los seguros y garantías con que ésta cuente.  

Son obligaciones de los usuarios, sean o no propietarios, la utilización adecuada de los edificios o 
de parte de los mismos de conformidad con las instrucciones de uso y mantenimiento, contenidas 
en la documentación de la obra ejecutada.  

2.2. Prescripciones relativas a trabajos, materiales y medios auxiliares 

2.2.1. Accesos y vallados 

El constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra, el cerramiento o vallado de ésta y su 
mantenimiento durante la ejecución de la obra. La dirección facultativa podrá exigir su 
modificación o mejora. 
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2.2.2. Replanteo 

El constructor iniciará las obras con el replanteo de las mismas en el terreno, señalando las 
referencias principales que mantendrá como base de ulteriores replanteos parciales. Dichos 
trabajos se considerarán a cargo del constructor e incluidos en su oferta. 

El constructor someterá el replanteo a la aprobación del director de ejecución y una vez éste haya 
dado su conformidad preparará un acta acompañada de un plano que deberá ser aprobada por 
el director de obra, siendo responsabilidad del constructor la omisión de este trámite. 

2.2.3. Inicio de la obra. Ritmo de ejecución de los trabajos 

El constructor dará comienzo a las obras de forma que la ejecución total se lleve a efecto dentro 
del plazo exigido en el contrato.  

Obligatoriamente y por escrito, deberá el constructor dar cuenta al director de obra del comienzo 
de los trabajos al menos con tres días de antelación. 

2.2.4. Orden de los trabajos 

En general, la determinación del orden de los trabajos es facultad del constructor, salvo aquellos 
casos en que, por circunstancias de orden técnico, estime conveniente su variación la dirección 
facultativa. 

2.2.5. Facilidades para otros constructores 

De acuerdo con lo que requiera la dirección facultativa, el constructor deberá dar todas las 
facilidades razonables para la realización de los trabajos que le sean encomendados a los demás 
constructores que intervengan en la obra. Ello sin perjuicio de las compensaciones económicas a 
que haya lugar entre constructores por utilización de medios auxiliares o suministros de energía 
u otros conceptos. 

En caso de litigio, los constructores estarán a lo que resuelva la dirección facultativa. 

2.2.6. Ampliación del proyecto por causas imprevistas o de fuerza mayor 

Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el proyecto, no se 
interrumpirán los trabajos, continuándose según las instrucciones dadas por el director de obra 
en tanto se formulan o se tramita el proyecto reformado. 

El constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la dirección de las 
obras disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalzos o cualquier otra obra de carácter 
urgente, anticipando de momento este servicio, cuyo importe le será consignado en un 
presupuesto adicional o abonado directamente, de acuerdo con lo que se convenga. 

2.2.7. Prórroga por causa de fuerza mayor 

Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del constructor, éste no pudiese 
comenzar las obras, o tuviese que suspenderlas, o no le fuera posible terminarlas en los plazos 
prefijados, se le otorgará una prórroga proporcionada para el cumplimiento de la contrata, previo 
informe favorable del director de obra. Para ello, el constructor expondrá, en escrito dirigido al 
director de obra, la causa que impide la ejecución o la marcha de los trabajos y el retraso que por 
ello se originaría en los plazos acordados, razonando debidamente la prórroga que por dicha causa 
solicita. 

2.2.8. Responsabilidad de la dirección facultativa en el retraso de la obra 

La carencia de planos u órdenes de la dirección facultativa no excusarán al constructor del 
cumplimiento de los plazos de obra estipulados, a excepción del caso en que, habiéndolos 
solicitado por escrito, no se le hubiesen proporcionado. 
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2.2.9. Condiciones generales de ejecución de los trabajos 

Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al proyecto, a las modificaciones del mismo 
que previamente hayan sido aprobadas y a las órdenes e instrucciones que bajo su 
responsabilidad y por escrito entregue la dirección facultativa al constructor, dentro de las 
limitaciones presupuestarias y de conformidad con lo especificado en el artículo 7. 

2.2.10. Documentación de obras ocultas 

De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación del edificio, 
se levantarán los planos precisos para que queden perfectamente definidos; estos documentos se 
extenderán por triplicado, entregándose: uno, al director de obra y segundo, al constructor, 
firmados todos ellos por los dos. Dichos planos, que deberán ir suficientemente acotados, se 
considerarán documentos indispensables e irrecusables para efectuar las mediciones. 

2.2.11. Trabajos defectuosos 

El constructor debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en las 
condiciones generales de índole técnica del pliego de condiciones, en el presupuesto, en el 
proyecto de calidad, en los planos y en cualquier otro documento del proyecto, y realizará todos y 
cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo especificado también en dichos 
documentos. 

Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, es responsable de la ejecución 
de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir por su mala 
ejecución o por la deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin que le 
exonere de responsabilidad el control que compete al director de ejecución, ni tampoco el hecho 
de que estos trabajos hayan sido valorados en las certificaciones parciales de obra, que siempre 
se entenderán extendidas y abonadas a buena cuenta. 

Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el director de ejecución advierta vicios 
o defectos en los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o los aparatos colocados no 
reúnen las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos, o 
finalizados éstos, y antes de verificarse la recepción definitiva de la obra, podrá disponer que las 
partes defectuosas sean demolidas o reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y todo ello a 
expensas del constructor. Si ésta no estimase justa la decisión y se negase a la demolición y 
reconstrucción ordenadas, se planteará la cuestión ante el director de la obra, quien resolverá. 

2.2.12. Vicios ocultos 

El Constructor será responsable hasta la recepción de la obra de los posibles defectos o 
desperfectos ocasionados durante la misma. 

En caso de que la Dirección Facultativa, durante las obras o una vez finalizadas, observara vicios o 
defectos en trabajos realizados, materiales empleados o aparatos que no cumplan con las 
condiciones exigidas, tendrá el derecho de mandar que las partes afectadas sean demolidas y 
reconstruidas de acuerdo con lo contratado, antes de la recepción de la obra y a costa de la 
contrata. 

Los gastos que se ocasionen serán por cuenta del constructor, siempre que los vicios existan 
realmente. En caso contrario serán por cuenta del promotor. 

De igual manera, los desperfectos ocasionados en fincas colindantes, vía pública o a terceros por 
el Constructor o subcontrata del mismo, serán reparados a cuenta de éste, dejándolas en el estado 
que estaban antes del inicio de las obras. 

 



                                                                                  PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN. PLIEGO DE CONDICIONES 
HELIPUERTO EVENTUAL H24 PARA EMERGENCIAS SANITARIAS EN JACA (COMARCA DE LA JACETANIA) 

 

 Página Nº 18 de 82 
  HE24030 
 

2.2.13. De los materiales y de los aparatos. Su procedencia 

El constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas clases en los 
puntos que le parezca convenientemente, excepto en los casos en que el proyecto preceptúe una 
procedencia determinada. 

Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el constructor deberá presentar al 
director de ejecución una lista completa de los materiales y aparatos que vaya a utilizar en la que 
se especifiquen todas las indicaciones sobre marcas, calidades, procedencia e idoneidad de cada 
uno de ellos. 

2.2.14. Presentación de muestras 

A petición del director de ejecución, el constructor le presentará las muestras de los materiales 
siempre con la antelación prevista en el calendario de la obra. 

2.2.15. Materiales no utilizables 

El constructor, a su costa, trasportará y colocará, agrupándolos ordenadamente y en el lugar 
adecuado, los materiales procedentes de las excavaciones, derribos, etc. que no sean utilizables 
en la obra. 

Si no se hubiese preceptuado nada sobre su retirada o transporte a vertedero, se retirarán de ella 
cuando así lo ordene el director de obra, pero acordando previamente con el constructor su justa 
tasación, teniendo en cuenta el valor de dichos materiales y los gastos de su transporte. 

2.2.16. Materiales y aparatos defectuosos 

Cuando los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no fuesen de la calidad prescrita en 
el proyecto, o no tuvieran la preparación en él exigida o cuando, a falta de prescripciones formales 
de aquél, se reconociera o demostrara que no eran adecuados para su objeto, el director de obra, 
dará orden al constructor de sustituirlos por otros que satisfagan las condiciones o llenen el objeto 
a que se destinen. 

Si a los 15 días de recibir el constructor orden de que retire los materiales que no estén en 
condiciones, no ha sido cumplida, podrá hacerlo el promotor cargando los gastos al constructor. 

Si los materiales, elementos de instalaciones o aparatos fueran defectuosos, pero aceptables a 
juicio del director de obra, se recibirán, pero con la rebaja de precio que aquél determine, a no ser 
que el constructor prefiera sustituirlos por otros en condiciones. 

2.2.17. Gastos ocasionados por pruebas y ensayos 

Todos los gastos originados por las pruebas y ensayos de materiales o elementos, realizados por 
laboratorios y entidades de control de calidad, que intervengan en la ejecución de las obras, serán 
por cuenta del constructor. 

Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías podrá 
realizarse de nuevo, a cargo del constructor. 

2.2.18. Limpieza de las obras 

Es obligación del constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto de escombros 
como de materiales sobrantes, hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean 
necesarias, así como adoptar las medidas y ejecutar todos los trabajos que sean necesarios para 
que la obra ofrezca buen aspecto y cumpla las condiciones de seguridad y salubridad. 

2.2.19. Obras sin prescripciones 

En la ejecución de trabajos que entran en la construcción de las obras y para los cuales no existan 
prescripciones consignadas explícitamente en el proyecto, el constructor se atendrá, en primer 
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término, a las instrucciones que dicte la dirección facultativa de las obras y, en segundo lugar, a las 
reglas y prácticas de la buena construcción. 

2.2.20. Permisos y administración 

Previo al inicio de la ejecución de las obras, el constructor convendrá y solicitará los permisos 
pertinentes con los organismo y entidades que fuese necesario, los trabajos que dependan de 
estos organismos, y solicitará los permisos pertinentes. 

Cualquier cambio en el proyecto debido a este motivo, deberá ser aprobado previamente por el 
director de obra. 

2.3. De las recepciones de la obra y obras anejas 

2.3.1. Acta de recepción 

La recepción de la obra es el acto por el cual el constructor, una vez concluida ésta, hace entrega 
de la misma al promotor y es aceptada por éste. Podrá realizarse con o sin reservas y deberá 
abarcar la totalidad de la obra o fases completas y terminadas de la misma, cuando así se acuerde 
por las partes. 

La recepción deberá consignarse en un acta firmada al menos por el promotor y el constructor, y 
en la misma se hará constar: 

a) Las partes que intervienen. 

b) La fecha del certificado final de la totalidad de la obra o de la fase completa y terminada 
de la misma. 

c) El precio final de la ejecución material de la obra. 

d) La declaración de la recepción de la obra con o sin reservas, especificando éstas, en su 
caso, de manera objetiva, y el plazo en que deberán quedar subsanados los defectos 
observados. Una vez subsanados los mismos, se hará constar en un acta aparte, suscrita 
por los firmantes de la recepción. 

e) Las garantías que, en su caso, se exijan al constructor para asegurar sus responsabilidades. 

Se adjuntará el certificado final de obra suscrito por el director de obra y el director de la ejecución 
de la obra y la documentación justificativa del control de calidad realizado. 

El promotor podrá rechazar la recepción de la obra por considerar que la misma no está terminada 
o que no se adecua a las condiciones contractuales. En todo caso, el rechazo deberá ser motivado 
por escrito en el acta, en la que se fijará el nuevo plazo para efectuar la recepción. 

Salvo pacto expreso en contrario, la recepción de la obra tendrá lugar dentro de los 30 días 
siguientes a la fecha de su terminación, acreditada en el certificado final de obra, plazo que se 
contará a partir de la notificación efectuada por escrito al promotor. La recepción se entenderá 
tácitamente producida si, transcurridos 30 días desde la fecha indicada, el promotor no hubiera 
puesto de manifiesto reservas o rechazo motivado por escrito. 

2.3.2. De las recepciones provisionales 

La recepción provisional se realizará con la intervención del promotor, del constructor y del 
director de obra. Se convocará también a los restantes técnicos que, en su caso, hubiesen 
intervenido en la dirección con función propia en aspectos parciales o unidades especializadas. 

Practicado un detenido reconocimiento de las obras, se extenderá un acta con tantos ejemplares 
como intervinientes y firmados por todos ellos. Desde esta fecha empezará a correr el plazo de 
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garantía, si las obras se hallasen en estado de ser admitidas. Seguidamente, los técnicos de la 
dirección facultativa extenderán el correspondiente certificado de final de obra. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar en el acta y se darán al 
constructor las oportunas instrucciones para remediar los defectos observados, fijando un plazo 
para subsanarlos, expirado el cual, se efectuará un nuevo reconocimiento a fin de proceder a la 
recepción provisional de la obra. 

Si el constructor no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto el contrato con pérdida de la 
fianza. 

2.3.3. Documentación final de la obra. Libro del edificio 

El director de obra, asistido por el constructor y los técnicos que hubieren intervenido en la obra, 
redactarán la documentación final de las obras, que se facilitará al promotor. 

Dicha documentación se adjuntará al acta de recepción, con la relación identificativa de los agentes 
que han intervenido durante el proceso de edificación, así como la relativa a las instrucciones de 
uso y mantenimiento del edificio y sus instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea 
de aplicación. Esta documentación constituirá el libro del edificio, y será entregada a los usuarios 
finales del edificio. 

2.3.4. Medición definitiva de los trabajos y liquidación provisional de la obra 

Recibidas provisionalmente las obras, se procederá inmediatamente por el director de obra a su 
medición definitiva, con precisa asistencia del constructor o de su representante. Se extenderá la 
oportuna certificación por triplicado que, aprobada por el director de obra con su firma, servirá 
para el abono por el promotor del saldo resultante salvo la cantidad retenida en concepto de 
fianza. 

2.3.5. Plazo de garantía 

El plazo de garantía será el especificado en el contrato de la obra o en su defecto en la legislación 
aplicable vigente. 

2.3.6. Conservación de las obras recibidas provisionalmente 

Los gastos de conservación durante el plazo de garantía comprendido entre las recepciones 
provisional y definitiva, correrán a cargo del constructor. 

Si el edificio fuese ocupado o utilizado antes de la recepción definitiva, la guardería, limpieza y 
reparaciones causadas por el uso correrán a cargo del propietario y las reparaciones por vicios de 
obra o por defectos en las instalaciones, serán a cargo del constructor. 

2.3.7. De la recepción definitiva 

La recepción definitiva se verificará después de transcurrido el plazo de garantía en igual forma y 
con las mismas formalidades que la provisional, a partir de cuya fecha cesará la obligación del 
constructor de reparar a su cargo aquellos desperfectos inherentes a la normal conservación de 
los edificios y quedarán sólo subsistentes todas las responsabilidades que pudieran alcanzarle por 
vicios de la construcción. 

2.3.8. Prórroga del plazo de garantía 

Si al proceder al reconocimiento para la recepción definitiva de la obra, no se encontrase ésta en 
las condiciones debidas, se aplazará dicha recepción definitiva y el director de obra marcará al 
constructor los plazos y formas en que deberán realizarse las obras necesarias y, de no efectuarse 
dentro de aquellos, podrá resolverse el contrato con pérdida de la fianza. 
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2.3.9. De las recepciones de trabajos cuya contrata haya sido rescindida 

En el caso de resolución del contrato, el constructor vendrá obligado a retirar, en el plazo de meses, 
la maquinaria, medios auxiliares, instalaciones, etc. a resolver los subcontratos que tuviese 
concertados y a dejar la obra en condiciones de ser reanudada por otra empresa. 

Las obras y trabajos terminados por completo se recibirán provisionalmente con los trámites 
establecidos en este pliego de condiciones. Transcurrido el plazo de garantía se recibirán 
definitivamente según esté dispuesto en este pliego. 

Para las obras y trabajos no determinados pero aceptables a juicio del director de obra, se 
efectuará una sola y definitiva recepción. 
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3. CONDICIONES ECONÓMICAS 

3.1. Principio general 

Todos los que intervienen en el proceso de construcción tienen derecho a percibir puntualmente 
las cantidades devengadas por su correcta actuación con arreglo a las condiciones 
contractualmente establecidas. 

El promotor, el constructor y, en su caso, los técnicos pueden exigirse recíprocamente las garantías 
adecuadas al cumplimiento puntual de sus obligaciones de pago. 

3.2. Fianzas y seguros 

A la firma del contrato, el Contratista presentara las fianzas y seguros obligados a presentar por 
Ley, así mismo, en el contrato suscrito entre Contratista y Promotor se podrá exigir todas las 
garantías que se consideren necesarias para asegurar la buena ejecución y finalización de la obra 
en los términos establecidos en el contrato y en el proyecto de ejecución. 

El Contratista está obligado a asegurar la obra contratada mientras dure el plazo de ejecución, 
hasta su recepción. 

3.3. Plazo de ejecución y sanción por retraso 

Si la obra no está terminada para la fecha prevista, el Propietario podrá disminuir las cuantías 
establecidas en el contrato, de las liquidaciones, fianzas o similares. 

La indemnización por retraso en la terminación de las obras, se establecerá por cada día natural 
de retraso desde el día fijado para su terminación en el calendario de obra o en el contrato. El 
importe resultante será descontado con cargo a las certificaciones o a la fianza. 

El Constructor no podrá suspender los trabajos o realizarlos a ritmo inferior que lo establecido en 
el Proyecto, alegando un retraso de los pagos. 

3.4. De los precios 

3.4.1. Composición de los precios unitarios 

El cálculo de los precios de las distintas unidades de obra es el resultado de sumar los costes 
directos, los indirectos, los gastos generales y el beneficio industrial. 

Se considerarán costes directos: 

a) La mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros sociales, que interviene directamente 
en la ejecución de la unidad de obra. 

b) Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que queden integrados en la unidad 
de que se trate o que sean necesarios para su ejecución. 

c) Los equipos y sistemas técnicos de seguridad y salud para la prevención y protección de 
accidentes y enfermedades profesionales. 

d) Los gastos de personal, combustible, energía, etc. que tengan lugar por el accionamiento 
o funcionamiento de la maquinaria e instalaciones utilizadas en la ejecución de la unidad 
de obra. 

e) Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, instalaciones, sistemas y 
equipos anteriormente citados. 

Se considerarán costes indirectos los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, 
comunicaciones, edificación de almacenes, talleres, pabellones temporales para obreros, 
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laboratorios, seguros, etc. los del personal técnico y administrativo adscrito exclusivamente a la 
obra y los imprevistos. Todos estos gastos, se cifrarán en un porcentaje de los costes directos. 

Se considerarán gastos generales los gastos generales de empresa, gastos financieros, cargas 
fiscales, y tasas de la Administración, legalmente establecidas. Se cifrarán como el 13 % de la suma 
de los costes directos e indirectos. 

El beneficio industrial del constructor se establece en el 6 % sobre la suma de las anteriores 
partidas en obras para la Administración. 

Se denominará precio de ejecución material al resultado obtenido por la suma de los anteriores 
conceptos a excepción del beneficio industrial y gastos generales. 

3.4.2. Precio de contrata 

El precio de contrata es la suma de los costes directos, los indirectos, los gastos generales y el 
beneficio industrial. 

El IVA se aplica sobre esta suma (precio de contrata) pero no integra el precio. 

3.4.3. Proyectos adjudicados por subasta o concurso 

Los precios del presupuesto del proyecto serán la base para la valoración de las obras que hayan 
sido adjudicadas por subasta o concurso. A la valoración resultante, se le añadirá el porcentaje 
necesario para la obtención del precio de contrata, y posteriormente, se restará el precio 
correspondiente a la baja de subasta o remate. 

3.4.4. Precios contradictorios 

Los precios contradictorios se originan como consecuencia de la introducción de unidades o 
cambios de calidad no previstas en el Proyecto por iniciativa del Promotor o la Dirección 
Facultativa. El Contratista está obligado a presentar propuesta económica para la realización de 
dichas modificaciones y a ejecutarlo en caso de haber acuerdo. 

El Contratista establecerá los descompuestos, que deberán ser presentados y aprobados por la 
Dirección Facultativa y el Promotor antes de comenzar a ejecutar las unidades de obra 
correspondientes. 

Se levantarán actas firmadas de los precios contradictorios por triplicado firmadas por la Dirección 
Facultativa, el Contratista y el Propietario. 

En caso de ejecutar partidas fuera de presupuesto sin la aprobación previa especificada en los 
párrafos anteriores, será la Dirección Facultativa la que determine el precio justo a abonar al 
contratista. 

A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el director de obra y el 
constructor antes de comenzar la ejecución de los trabajos y en el plazo de 15 días. Si subsiste la 
diferencia se acudirá, en primer lugar, al concepto más análogo dentro del cuadro de precios del 
proyecto, y en segundo lugar al banco de precios de uso más frecuente en la localidad. 

Los contradictorios que hubiere se referirán siempre a los precios unitarios de la fecha del 
contrato. 

3.4.5. Reclamación de aumento de precios 

Si el constructor, antes de la firma del contrato, no hubiese hecho la reclamación u observación 
oportuna, no podrá bajo ningún pretexto de error u omisión reclamar aumento de los precios 
fijados en el cuadro correspondiente del presupuesto, que sirva de base para la ejecución de las 
obras. 
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3.4.6. Formas tradicionales de medir o de aplicar los precios 

En ningún caso podrá alegar el constructor los usos y costumbres del país respecto de la aplicación 
de los precios o de forma de medir las unidades de obra ejecutadas. Se estará a lo previsto en el 
pliego de cláusulas administrativas. 

3.4.7. De la revisión de los precios contratados 

Contratándose las obras a riesgo y ventura, no se admitirán revisiones de los precios contratados, 
excepto obras extremadamente largas o que se ejecuten en épocas de inestabilidad con grandes 
variaciones de los precios en el mercado, tanto al alza como a la baja y en cualquier caso, dichas 
modificaciones han de ser consensuadas y aprobadas por Contratista, Dirección Facultativa y 
Promotor. 

En caso de aumento de precios, el Contratista solicitará la revisión de precios a la Dirección 
Facultativa y al Promotor, quienes caso de aceptar la subida convendrán un nuevo precio unitario, 
antes de iniciar o continuar la ejecución de las obras. Se justificará la causa del aumento, y se 
especificará la fecha de la subida para tenerla en cuenta en el acopio de materiales en obra. 

En caso de bajada de precios, se convendrá el nuevo precio unitario de acuerdo entre las partes y 
se especificará la fecha en que empiecen a regir. 

3.4.8. Acopio de materiales 

El constructor queda obligado a ejecutar los acopios de materiales o aparatos de obra que el 
promotor ordene por escrito. 

Los materiales acopiados, una vez abonados por el promotor, son de la exclusiva propiedad de 
éste. De su guarda y conservación será responsable el constructor. 

3.5. Valoración y abono de los trabajos 

3.5.1. Forma de abono de las obras 

El abono de los trabajos se efectuará según un tanto alzado por unidad de obra. 

Este precio por unidad de obra es invariable y se haya fijado de antemano, pudiendo variar 
solamente el número de unidades ejecutadas. 

Previa medición y aplicando al total de las diversas unidades de obra ejecutadas, del precio 
invariable estipulado de antemano para cada una de ellas, se abonará al constructor el importe de 
las comprendidas en los trabajos ejecutados y ultimados con arreglo y sujeción a los documentos 
que constituyen el proyecto, los que servirán de base para la medición y valoración de las diversas 
unidades. 

3.5.2. Relaciones valoradas y certificaciones 

Con periodicidad mensual, formará el constructor una relación valorada de las obras ejecutadas 
durante los plazos previstos, según la medición que habrá practicado el aparejador. 

Lo ejecutado por el constructor en las condiciones preestablecidas, se valorará aplicando al 
resultado de la medición general, cúbica, superficial, lineal, ponderal o numeral correspondiente 
para cada unidad de obra, los precios señalados en el presupuesto para cada una de ellas, 
teniendo presente además lo establecido en el presente pliego respecto a mejoras o sustituciones 
de material y a las obras accesorios y especiales, etc. 

Al constructor, que podrá presenciar las mediciones necesarias para extender dicha relación, se le 
facilitarán por el director de obra los datos correspondientes a la relación valorada, 
acompañándolos de una nota de envío, al objeto de que, dentro del plazo de diez días a partir de 
la fecha del recibo de dicha nota, pueda el constructor examinarlos y devolverlos firmados con su 
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conformidad o hacer, en caso contrario, las observaciones y reclamaciones que considere 
oportunas. 

Dentro de los diez días siguientes a su recibo, el director de obra aceptará o rechazará las 
reclamaciones del constructor si las hubiere, dando cuenta al mismo de su resolución, pudiendo 
éste, en el segundo caso, acudir ante el promotor contra la resolución del director de obra en la 
forma prevenida en los pliegos generales de condiciones facultativas y legales. 

Tomando como base la relación valorada indicada en el párrafo anterior, expedirá el director de 
obra la certificación de las obras ejecutadas. De su importe se deducirá el tanto por ciento que 
para la construcción de la fianza se haya preestablecido. 

El material acopiado a pie de obra por indicación expresa y por escrito del promotor, podrá 
certificarse hasta el noventa por ciento (90 por 100) de su importe, a los precios que figuren en los 
documentos del proyecto, sin afectarlos del tanto por ciento de contrata. 

Las certificaciones se remitirán al promotor, dentro del mes siguiente al periodo a que se refieren, 
y tendrán el carácter de documento y entregas a buena cuenta, sujetas a las rectificaciones y 
variaciones que se deriven de la liquidación final, no suponiendo tampoco dichas certificaciones 
aprobación ni recepción de las obras que comprenden. 

Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra ejecutada en el plazo a que la valoración 
de refiere. En el caso de que el director de obra lo exigiera, las certificaciones se extenderán al 
origen. 

3.5.3. Mejoras de obras libremente ejecutadas 

Cuando el constructor, incluso con autorización de la dirección facultativa, emplease materiales de 
más esmerada preparación o de mayor tamaño que el señalado en el proyecto o sustituyese una 
clase de fábrica con otra que tuviese asignado mayor precio, o ejecutase con mayores dimensiones 
cualquier parte de la obra, o, en general, introdujese en ésta y sin pedírsela, cualquier otra 
modificación que sea beneficiosa a juicio del director de obra, no tendrá derecho, sin embargo, 
más que al abono de lo que pudiera corresponderle en el caso de que hubiese construido la obra 
en estricta sujeción a la proyectada y contratada o adjudicada. 

3.5.4. Abono de trabajos presupuestados con partida alzada 

El abono de los trabajos presupuestados por partida alzada, se efectuarán de acuerdo con el 
procedimiento que corresponda entre los que a continuación de expresan: 

a) Si existen precios contratados para unidades de obra iguales, las presupuestadas mediante 
partida alzada se abonarán previa medición y aplicación del precio establecido. 

b) Si existen precios contratados para similares unidades de obra, se establecerán precios 
contradictorios para las unidades con partida alzada, deducidos de los similares contratados. 

c) Si no existen precios contratados para iguales o similares unidades de obra, la partida alzada se 
abonará íntegramente al constructor, salvo el caso de que en el presupuesto de la obra se exprese 
que el importe de dicha partida debe justificarse, en cuyo caso, el director de obra indicará al 
constructor, con anterioridad a su ejecución, el procedimiento que ha de seguirse para llevar dicha 
cuenta, que en realidad será de administración, valorándose los materiales y los jornales a los 
precios que figuren en el presupuesto aprobado o, en su defecto, a los que con anterioridad a la 
ejecución convengan las dos partes, incrementándose su importe total con el porcentaje fijado en 
el presente pliego en concepto de gastos generales y beneficio industrial del constructor. 
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3.5.5. Abono de agotamientos y otros trabajos especiales no contratados 

Cuando fuese preciso efectuar agotamientos, inyecciones u otra clase de trabajos de cualquier 
índole especial u ordinaria, que por no estar contratados no sean de cuenta del constructor, y si 
no se contratasen con tercera persona, tendrá el constructor la obligación de realizarlos y de 
satisfacer los gastos de toda clase que ocasionen, los cuales le serán abonados por el promotor 
por separado de la contrata. 

Estos gastos se reintegrarán mensualmente al constructor. 

3.5.6. Pagos 

Los pagos se efectuarán por el promotor en los plazos previamente establecidos, y su importe 
corresponderá precisamente al de las certificaciones de la obra conformadas por el director de 
obra, en virtud de las cuales se verifican aquéllos. 

3.5.7. Abono de trabajos ejecutados durante el plazo de garantía 

Efectuada la recepción provisional y si durante el plazo de garantía se hubieran ejecutado trabajos 
cualesquiera, para su abono se procederá así: 

Si los trabajos que se realicen estuvieran especificados en el proyecto, y sin causa justificada no se 
hubieran realizado por el constructor a su debido tiempo, y el director de obra exigiera su 
realización durante el plazo de garantía, serán valorados a los precios que figuren en el 
presupuesto y abonados de acuerdo con lo establecido en este pliego, en el caso de que dichos 
precios fueran inferiores a los que rijan en la época de su realización. 

Si se han ejecutado trabajos precisos para la reparación de desperfectos ocasionados por el uso 
del edificio, por haber sido este utilizado durante dicho plazo por el promotor, se valorarán y 
abonarán a los precios del día, previamente acordados. 

Si se han ejecutado trabajos para la reparación de desperfectos ocasionados por deficiencias de 
la construcción o de la calidad de los materiales, nada se abonará por ellos al constructor. 

3.6. Indemnizaciones mutuas 

3.6.1. Indemnización por retraso del plazo de terminación de las obras 

La indemnización por retraso en la terminación se establecerá en un por mil, especificado en el 
contrato o en su defecto en la legislación aplicable vigente, del importe total de los trabajos 
contratados, por cada día natural de retraso, contados a partir del día de terminación fijado en el 
calendario de obra. 

Las sumas resultantes se descontarán y retendrán con cargo de la fianza. 

3.6.2. Demora de los pagos por parte del propietario 

Si el promotor no efectuase el pago de las obras ejecutadas, dentro del mes siguiente al que 
corresponde el plazo convenido, el constructor tendrá además el derecho de percibir el abono de 
un % anual, en concepto de intereses de demora, durante el espacio de tiempo del retraso y sobre 
el importe de la mencionada certificación. Éste será el que determine el contrato o en su defecto 
la legislación aplicable vigente. 

Si aún transcurrieran dos meses a partir del término de dicho pago, tendrá derecho el constructor 
a la resolución del contrato, procediéndose a la liquidación correspondiente de las obras 
ejecutadas y de los materiales acopiados, siempre que estos reúnan las condiciones 
preestablecidas y que su cantidad no exceda de la necesaria para la terminación de la obra 
contratada o adjudicada. 
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No obstante, lo anteriormente expuesto, se rechazará toda solicitud del constructor fundada en 
dicha demora de pagos, cuando el constructor no justifique que en la fecha de dicha solicitud ha 
invertido en obra o materiales acopiados admisibles la parte del presupuesto correspondiente al 
plazo de ejecución que tenga señalado en el contrato. 

3.7. Varios 

3.7.1. Mejoras, aumento y/o reducciones de obra 

No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en que el director de obra haya ordenado 
por escrito la ejecución de trabajos nuevos o que mejoren la calidad de los contratados, así como 
la de los materiales y aparatos previstos en el contrato. Tampoco se admitirán aumentos de obra 
en las unidades contratadas, salvo caso de error en las mediciones del proyecto, a menos que el 
director de obra ordene, también por escrito, la ampliación de las contratadas. 

En todos estos casos será condición indispensable que ambas partes contratantes, antes de su 
ejecución o empleo, convengan por escrito los importes totales de las unidades mejoradas, los 
precios de los nuevos materiales o aparatos ordenados emplear y los aumentos que todas estas 
mejoras o aumentos de obra supongan sobre el importe de las unidades contratadas. 

Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el director de obra introduzca innovaciones 
que supongan una reducción apreciable en los importes de las unidades de obra contratadas. 

3.7.2. Unidades de obra defectuosas, pero aceptables 

Cuando por cualquier causa fuera menester valorar obra defectuosa, pero aceptable a juicio del 
director de obra de las obras, éste determinará el precio o partida de abono después de oír al 
constructor, el cual deberá conformarse con dicha resolución, salvo el caso en que, estando dentro 
del plazo de ejecución, prefiera demoler la obra y rehacerla con arreglo a condiciones, sin exceder 
dicho plazo. 

3.7.3. Seguro de las obras 

El constructor estará obligado a asegurar la obra contratada durante todo el tiempo que dure su 
ejecución hasta la recepción definitiva; la cuantía del seguro coincidirá en cada momento con el 
valor que tengan por contrata los objetos asegurados. 

El importe abonado por la sociedad aseguradora, en el caso de siniestro, se ingresará en cuenta a 
nombre del promotor, para que con cargo a ella se abone la obra que se construya, y a medida 
que esta se vaya realizando. 

El reintegro de dicha cantidad al constructor se efectuará por certificaciones, como el resto de los 
trabajos de la construcción. En ningún caso, salvo conformidad expresa del constructor, hecha en 
documento público, el promotor podrá disponer de dicho importe para menesteres distintos del 
de construcción de la parte siniestrada. 

La infracción de lo anteriormente expuesto será motivo suficiente para que el constructor pueda 
resolver el contrato, con devolución de fianza, abono completo de los daños causados al 
constructor por el siniestro y que no se le hubiesen abonado, pero sólo en proporción equivalente 
a lo que suponga la indemnización abonada por la compañía aseguradora, respecto al importe de 
los daños causados por el siniestro, que serán tasados a estos efectos por el director de obra. 

En las obras de reforma o reparación, se fijará previamente la porción del edificio que debe ser 
asegurada y su cuantía, y si nada se prevé, se entenderá que el seguro ha de comprender toda la 
parte del edificio afectada por la obra. 
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Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en la póliza o pólizas de seguros, los pondrá 
el constructor, antes de contratarlos, en conocimiento del promotor, al objeto de recabar de éste 
su previa conformidad o reparos. 

3.7.4. Conservación de la obra 

Si el constructor, siendo su obligación, no atiende a la conservación de la obra durante el plazo de 
garantía, en caso de que el edificio no haya sido ocupado por el promotor, antes de la recepción 
definitiva, el director de obra, en representación del promotor, podrá disponer todo lo que sea 
preciso para que se atienda a la guardería, limpieza y todo lo que fuese menester para su buena 
conservación, abonándose todo ello por cuenta del constructor. 

Al abandonar el constructor el edificio, tanto por buena terminación de las obras, como en el caso 
de resolución del contrato, está obligado a dejarlo desocupado y limpio en el plazo que el director 
de obra fije. 

Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de que la conservación del edificio 
corra a cargo del constructor, no deberá haber en él más herramientas, útiles, materiales, mueble, 
etc., que los indispensables para su guardería y limpieza y para los trabajos que fuese preciso 
ejecutar. 

En todo caso, ocupado o no el edificio, está obligado el constructor a revisar y reparar la obra, 
durante el plazo expresado, procediendo en la forma prevista en el presente pliego de condiciones 
económicas. 

3.7.5. Uso por el constructor de edificio o bienes del propietario 

Cuando durante la ejecución de las obras el constructor ocupe edificios, con la necesaria y previa 
autoridad del promotor, o haga uso de materiales o útiles pertenecientes al mismo, tendrá 
obligación de repararlos y conservarlos para hacer entrega de ellos a la terminación del contrato, 
en perfecto estado de conservación, reponiendo los que se hubiesen inutilizado, sin derecho a 
indemnización por esta reposición, ni por las mejoras hechas en el edificio, propiedades o 
materiales que haya utilizado. 

En caso de que al terminar el contrato y hacer entrega del material, propiedades o edificaciones, 
no hubiese cumplido el constructor con lo previsto en el párrafo anterior, lo realizará el propietario 
a costa de aquél y con cargo a la fianza. 

3.7.6. Pago de arbitrios 

El pago de impuestos y arbitrios en general, municipales o de otro origen, sobre vallas, alumbrado, 
etc.-, cuyo abono debe hacerse durante el tiempo de ejecución de las obras y por conceptos 
inherentes a los propios trabajos que se realizan, correrán a cargo del constructor. 
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4. CONDICIONES DE ÍNDOLE LEGAL 

4.1. Constructor 

Pueden ser constructores los españoles o extranjeros que se hallan en posesión de sus derechos 
civiles con arreglo a las leyes, y las sociedades y compañías legalmente constituidas y reconocidas 
en España. 

Quedan exceptuados: 

a) Los que se hallen procesados criminalmente, si hubiese recaído sobre ellos auto de prisión. 

b) Los que estuviesen fallidos, con suspensión de pagos o con sus bienes intervenidos. 

c) Los que estuviesen apremiados como deudores a los caudales públicos en concepto de 
segundos contribuyentes. 

d) Los que en contratos anteriores con la Administración o con particulares hubieran faltado 
reconocidamente a sus compromisos. 

4.2. Contrato 

La ejecución de las obras se contrata por unidades de obra, ejecutadas con arreglo a los 
documentos del proyecto y en cifras fijas. 

4.3. Adjudicación 

Las obras se adjudican por el método que se estime más oportuno por el promotor, cumpliendo 
con la legislación vigente. 

En caso de ser organismo público deberá cumplir con la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Público. 

En caso de adjudicación por subasta, será obligatoria la adjudicación al mejor postor, siempre que 
esté conforme con lo especificado en los documentos del proyecto. 

La subasta se celebrará en el lugar y ante las personas que señale su convocatoria, entre las que 
figuran el director de obra o persona delegada, un representante del promotor y un delegado por 
los concursantes. 

El director de obra tendrá la facultad de proponer al promotor el establecimiento de un tope de 
baja (secreto), por debajo del cual serán rechazadas todas las propuestas. 

4.4. Formalización del contrato 

Los contratos se formalizarán mediante documento privado, que podrá elevarse a escritura 
pública a petición de cualquiera de las partes y con arreglo a las disposiciones vigentes. 

El cuerpo de este documento contendrá: la parte del acta de subasta que haga referencia 
exclusivamente a la proposición del rematante, o sea, la declarada más ventajosa; la comunicación 
de adjudicación, copia del recibo de depósito de la fianza, en el caso de que se haya exigido, y una 
cláusula en la que se exprese terminantemente que el constructor se obliga al cumplimiento 
exacto del contrato, conforme a lo previsto en el pliego de condiciones del proyecto y de la 
contrata, en los planos, memoria y en el presupuesto, es decir, en todos los documentos del 
proyecto. 

El constructor, antes de firmar la escritura, habrá firmado también su conformidad al pie del pliego 
de cláusulas administrativas que ha de regir a la obra, en los planos, cuadros de precios y 
presupuesto general. 
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Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos que ocasione la extensión del documento en 
que se consigne la contrata. 

4.5. Arbitraje obligatorio 

Ambas partes se comprometen a someterse en sus diferencias al arbitraje de amigables 
componedores, designados uno de ellos por el promotor, otro por el constructor y tres ingenieros 
aeronáuticos por el colegio oficial correspondiente, uno de los cuales será forzosamente el director 
de la obra. 

4.6. Jurisdicción competente 

En caso de no haberse llegado a un acuerdo, por el anterior procedimiento, ambas partes quedan 
obligadas a someter la discusión de todas las cuestiones que puedan surgir como derivadas de su 
contrato, a las autoridades y tribunales administrativos, con arreglo a la legislación vigente, 
renunciando al derecho común y al fuero de su domicilio, siendo competente la jurisdicción donde 
estuviese enclavada la obra. 

4.7. Responsabilidad del constructor 

El constructor es responsable de la ejecución de las obras en las condiciones establecidas en el 
contrato y en los documentos que componen el proyecto. 

Como consecuencia de esto, vendrá obligado a la demolición y reconstrucción de todo lo mal 
ejecutado, sin que pueda servir de excusa el que el director de obra haya examinado y reconocido 
la construcción durante las obras, ni el que hayan sido abonadas en liquidaciones parciales. 

Es obligación del constructor, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el 
conocimiento del presente pliego y el cumplimiento de todos sus puntos. 

El constructor será el responsable a todos los efectos de las labores de policía de la obra y del solar 
hasta la recepción de la misma, solicitará los preceptivos permisos y licencias necesarias y vallará 
el solar cumpliendo con las ordenanzas o consideraciones municipales. Todas las labores citadas 
serán a su cargo exclusivamente. 

4.8. Accidentes de trabajo 

En caso de accidentes ocurridos a los operarios, con motivo y en el ejercicio de los trabajos para la 
ejecución de las obras, el constructor se atendrá a lo dispuesto a estos aspectos en la legislación 
vigente, siendo en todo caso, único responsable de su incumplimiento y sin que por ningún 
concepto pueda quedar afectado el promotor o la dirección técnica por responsabilidades en 
cualquier aspecto. 

El constructor está obligado a adoptar las medidas de seguridad que las disposiciones vigentes 
preceptúan, para evitar en lo posible accidentes a los obreros o a los viandantes, no solo en los 
andamios, sino en todos los lugares peligrosos de la obra, huecos de escalera, ascensores, etc. 

En los accidentes y perjuicios de todo género que, por no cumplir el constructor lo legislado sobre 
la materia, pudieran acaecer o sobrevenir, será éste el único responsable, o sus representantes en 
la obra, ya que se considera que en los precios contratados están incluidos todos los gastos 
precisos para cumplimentar debidamente dichas disposiciones legales. Será preceptivo que en el 
tablón de anuncios de la obra y durante todo su transcurso figure el presente artículo del pliego 
de condiciones generales de índole legal, sometiéndolo previamente a la firma del director de obra. 
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4.9. Daños a terceros 

El constructor será responsable de todos los accidentes que por inexperiencia o descuido 
sobrevinieran tanto en la edificación donde se efectúen las obras, como en las contiguas. Será, por 
tanto, de su cuenta el abono de las indemnizaciones a quien corresponda y cuando a ello hubiere 
lugar, de todos los daños y perjuicios que puedan causarse en las operaciones de ejecución de las 
obras. 

4.10. Anuncios y carteles 

Sin previa autorización del promotor no podrá ponerse en las obras, ni en sus vallas, etc., más 
inscripciones o anuncios que los convenientes al régimen de los trabajos y la policía local. 

4.11. Copia de documentos 

El constructor tiene derecho a sacar copias a su costa de la memoria, planos, presupuestos y 
pliegos de condiciones, y demás documentos del proyecto. 

El director de obra, si el constructor lo solicita, autorizará estas copias con su firma, una vez 
confrontadas. 

4.12. Hallazgos 

El promotor se reserva la posesión de las antigüedades, objetos de arte o sustancias minerales 
utilizables, que se encuentren en las excavaciones y demoliciones practicadas en sus terrenos o 
edificaciones, etc.  

El constructor deberá emplear, para extraerlos, todas las precauciones que se le indiquen por el 
director de obra. 

El promotor abonará al constructor el exceso de obras o gastos especiales que estos trabajos 
ocasionen. 

Serán asimismo de la exclusiva pertenencia del promotor los materiales y corrientes de agua que, 
como consecuencia de la ejecución de las obras, aparecieran en los solares o terrenos en los que 
se realizan las obras. El constructor tendrá el derecho de utilizarlas en la construcción; en el caso 
de tratarse de aguas, y si las utilizara, serán de cargo del constructor las obras que sea conveniente 
ejecutar para recogerlas o desviarlas para su utilización. 

La autorización para el aprovechamiento de gravas, arenas, y toda clase de materiales procedentes 
de los terrenos donde se ejecuten los trabajos, así como las condiciones técnicas y económicas de 
estos aprovechamientos, habrá de concederse y ejecutarse conforme lo señale el director de obra 
para cada caso concreto. 

4.13. Causas de rescisión del contrato 

Se considerarán causas suficientes de rescisión las que a continuación se señalan: 

a) La muerte o incapacitación del constructor. 

b) La quiebra del constructor. 

c) En los casos anteriores, si los herederos o síndicos ofrecieran llevar a cabo las obras bajo 
las mismas condiciones estipuladas en el contrato, el promotor puede admitir o rechazar 
el ofrecimiento sin que en este último caso tengan aquéllos derecho a indemnización 
alguna. 

Las alteraciones del contrato por las causas siguientes: 
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c1) La modificación del proyecto en forma tal, que representen alteraciones fundamentales del 
mismo a juicio del director de obra y en cualquier caso, siempre que la variación del presupuesto 
de ejecución, como consecuencia de éstas modificaciones, represente en más o menos el 50%, 
como mínimo del importe de aquél. 

c2) Las modificaciones de unidades de obra. Siempre que estas modificaciones representen 
variaciones, en más o menos en un 40% como mínimo de algunas de las unidades que figuren en 
las modificaciones del proyecto, o más de un 50% de unidades del proyecto modificadas. 

d) La suspensión de obra comenzada, y en todo caso, siempre que por causas ajenas al 
constructor no se de comienzo a la obra adjudicada dentro del plazo de tres meses a partir 
de la adjudicación; en este caso, la devolución de fianza será automática. 

e) La suspensión de obra comenzada, siempre que el plazo de suspensión haya excedido un 
año. 

f) El no dar comienzo el constructor a los trabajos dentro del plazo señalado. 

g) El incumplimiento de las condiciones del contrato cuando implique descuido o mala fe, con 
perjuicio de los intereses de las obras. 

h) La terminación del plazo de ejecución de la obra, sin haberse llegado a ésta. 

i) El abandono de la obra sin causas justificadas. 

j) La mala fe en la ejecución. 

k) Incumplimiento de la normativa vigente de Seguridad y Salud en el trabajo o ambiental. 

4.14. Suministro de materiales 

El constructor será responsable de la entrega y suministro puntual de los materiales, de modo que 
no se entorpezca ni retrase el ritmo de ejecución de las obras, en su terminación ni en plazos 
parciales, como consecuencia de deficiencias o faltas en los suministros 

4.15. Normativa 

Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente especialmente a la 
de obligado cumplimiento.  
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CLÁUSULAS TÉCNICAS 

5. PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

A continuación, se desarrollan las condiciones técnicas de las distintas unidades de ejecución de 
la obra. 

En todos los trabajos que se realicen en la obra se cumplirán las normas que Prevención de Riesgos 
Laborales vigentes. 

Además, todos los productos y maquinaria que intervengan en el proceso constructivo del 
presente proyecto deberán estar en posesión de la documentación pertinente legalmente para su 
uso en obra. 

5.1. MOVIMIENTO DE TIERRAS 

5.1.1. LIMPIEZA Y DESBROCE 

Medición 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el 
caso de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 

 La unidad de despeje y desbroce se medirá en metros cuadrados (m²) sobre el terreno. 

 Se medirá la superficie en proyección horizontal, según los criterios del proyecto. 

 Se medirán aparte los árboles y tocones eliminados. 

Habrá partidas diferentes en función de: 

 Los medios empleados (manuales, mecánicos, etc.); Espesores de desbroce; Características 
de las capas; 

 Y cualquier factor que provoque variaciones en el rendimiento y ejecución del trabajo, y, 
en consecuencia, influya en el precio de la unidad terminada. 

Si en los documentos del Proyecto no figura esta unidad de obra, se entenderá que, a los efectos 
de medición y abono, será considerado como excavación a cielo abierto, y por lo tanto, no habrá 
lugar a su medición y abono por separado. 

 

5.1.2. RELLENOS Y COMPACTACIONES 

Control de ejecución 

Conforme al CTE DB SE C, apartado 7.3.4, el control de un relleno deberá asegurar que el material, 
su contenido de humedad en la colocación y su grado final de compacidad obedecen a lo 
especificado. 

Conforme al CTE DB SE C, apartado 7.3.4, el grado de compacidad se especificará como porcentaje 
del obtenido como máximo en un ensayo de referencia como el Proctor. En rellenos con alta 
proporción de áridos de tamaño grueso no son aplicables los ensayos Proctor. Por lo que se 
verificará la compacidad por métodos de campo: ensayos de carga con placa, rellenos de prueba 
para definir el proceso final, verificar asientos haciendo una pasada adicional del equipo de 
compactación, así como el empleo de métodos dinámicos o sísmicos. 

Condiciones previas 

Las excavaciones presentarán un aspecto cohesivo, con los laterales y fondos limpios y perfilados 
y se habrán eliminado los lentejones. 
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En rellenos sobre terrenos en los que existan corrientes de agua superficiales o subterráneas, se 
desviarán las primeras y captarán las segundas, conduciéndolas fuera del área donde vaya a 
realizarse el relleno, previo a ejecutarlo. 

Medición 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el 
caso de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 

 m3 de relleno y extendido de material filtrante, compactado, incluso refino de taludes. 

 m3 de relleno de zanjas o pozos, con tierras propias, tierras de préstamo y arena, 
compactadas por tongadas uniformes, con pisón manual o bandeja vibratoria. 

Características materiales 

Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de préstamos autorizados. 

Incluye la mayor parte de los suelos, normalmente granulares. También algunos materiales 
resultantes de la actividad industrial: ciertas escorias y cenizas pulverizadas. En ocasiones pueden 
utilizarse materiales manufacturados, como agregados ligeros. En el caso de suelos cohesivos 
deberán cumplir ciertas condiciones especiales de selección, colocación y compactación.  

Se verificará que el material es homogéneo y que su humedad es la adecuada para impedir su 
segregación durante su puesta en obra y que obtenga el grado de compactación exigido, antes de 
proceder a extenderlo. 

Conforme al CTE DB SE C, apartado 7.3.2, se tomarán en consideración para la selección del 
material de relleno los siguientes aspectos: granulometría; resistencia a la trituración y desgaste; 
compactibilidad; permeabilidad; plasticidad; resistencia al subsuelo; contenido en materia 
orgánica; agresividad química; efectos contaminantes; solubilidad; inestabilidad de volumen; 
susceptibilidad a las bajas temperaturas y a la helada; resistencia a la intemperie; posibles cambios 
de propiedades debidos a la excavación, transporte y colocación; posible cementación tras su 
colocación. 

Conforme al CTE DB SE C, apartado 7.3.2, normalmente no se utilizarán los suelos expansivos o 
solubles. Tampoco los susceptibles a la helada o que contengan, en alguna proporción, hielo, nieve 
o turba si van a utilizarse como relleno estructural. 

Condiciones materiales 

Se evitará la segregación y contaminación formando los acopios sobre superficies que no estén 
contaminadas, evitando mezclar materiales de distintos tipos y acortando el tiempo de exposición 
a la intemperie 

Tolerancia 

El relleno se deberá ajustar a lo especificado y sin asientos en su superficie.  

Se verificará, que la densidad de muestras de terreno apisonado no sea menor que el terreno 
inalterado colindante. Si se produjese contaminación en alguna zona del relleno, dicho material se 
desechará y se sustituirá por terreno sin contaminar. 

Condicionantes 

Se harán en el plazo lo más corto posible, cubriéndose para impedir la contaminación del relleno. 

Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su 
importancia y dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
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Control Materiales 

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los 
productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control 
comprenderá el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el 
artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según 
el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

El tipo, número y frecuencia de los ensayos dependerá del tipo y heterogeneidad del material y de 
la naturaleza de la construcción en que vaya a utilizarse el relleno. 

Conforme al CTE DB SE C, apartado 7.3.1, se deberá disponer de un material de características 
adecuadas al proceso de colocación y compactación y que permita obtener, después del mismo, 
las precisas propiedades geotécnicas. 

Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de 
Construcción (RPC) 305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo 
de la Normas Armonizadas de Productos de Construcción. 

Características Ejecución 

En rellenos con tierras propias, generalmente, se verterán las tierras en el orden inverso al de su 
extracción. Rellenando por tongadas de 20cm, apisonando, desechando áridos o terrones mayores 
de 8 cm. 

En relleno con tierras arenosas, se compactará con bandeja vibratoria. 

En rellenos en el trasdós de muros, se deberá realizar cuando éste tenga la resistencia precisa y 
no antes de 21 días cuando se trate de muros de hormigón.  

Conforme al CTE DB SE C, apartado 4.5.3, antes de proceder al relleno, se ejecutará una buena 
limpieza del fondo y, si es preciso, se apisonará o compactará debidamente. Previamente a la 
colocación de rellenos bajo el agua deberá dragarse cualquier suelo blando existente. 

Conforme al CTE DB SE C, apartado 7.3.3, los procedimientos de colocación y compactación del 
relleno deberán asegurar su estabilidad en todo momento, evitando además cualquier 
perturbación del subsuelo natural. 

Conforme al CTE DB SE C, apartado 7.3.3, el relleno que se coloque adyacente a estructuras deberá 
disponerse en tongadas de espesor limitado y compactarse con medios de energía pequeña para 
impedir daño a estas construcciones 

5.2. CIMENTACIONES 

5.2.1. ACERO            

Tolerancia 

En el CTE DB SE A Capítulo 11 se recogen las tolerancias máximas admitidas: 

 Tolerancias de fabricación: Apartado 11.1. 

 Tolerancias de ejecución: Apartado 11.2 

Características ejecución 

 Operaciones previas:  

o Corte: se realizará por medio de sierra, cizalla, corte térmico (oxicorte) automático 
y, solamente si este no es posible, oxicorte manual; se especificarán las zonas 
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donde no es admisible material endurecido tras procesos de corte, como por 
ejemplo: Cuando el cálculo se base en métodos plásticos.  

A ambos lados de cada rótula plástica en una distancia igual al canto de la pieza.  
Cuando predomine la fatiga, en chapas y llantas, perfiles laminados, y tubos sin 
costura.  Cuando el diseño para esfuerzos sísmicos o accidentales se base en la 
ductilidad de la estructura.  

o Conformado: el acero se puede doblar, prensar o forjar hasta que adopte la forma 
requerida, utilizando procesos de conformado en caliente o en frío, siempre que 
las características del material no queden por debajo de los valores especificados; 
los radios de acuerdo mínimos para el conformado en frío serán los especificados 
en el apartado 10.2.2 de CTE DB SE A.  

o Perforación: los agujeros deberán realizarse por taladrado u otro proceso que 
proporcione un acabado equivalente; se admite el punzonado en materiales de 
hasta 2,5 cm de espesor, siempre que su espesor nominal no sea mayor que el 
diámetro nominal del agujero (o su dimensión mínima si no es circular).  Ángulos 
entrantes y entallas: deberán tener un acabado redondeado con un radio mínimo 
de 5 mm.  

o Superficies para apoyo de contacto: se deberán especificar los requisitos de 
planeidad y grado de acabado; la falta de planeidad antes del armado de una 
superficie simple contrastada con un borde recto, no superará los 0,5 mm, en caso 
contrario, para reducirla, podrán utilizarse cuñas y forros de acero inoxidable, no 
debiendo utilizarse más de tres en cualquier punto que podrán fijarse mediante 
soldaduras en ángulo o a tope de penetración parcial.  

o Empalmes: sólo se permitirán los indicados en el proyecto o autorizados por la 
Dirección Facultativa, que se harán por el procedimiento establecido.  

 Soldeo: 

Se deberá proporcionar al personal encargado un plan de soldeo, que como mínimo incluirá 
todos los detalles de la unión, las dimensiones y tipo de soldadura, la secuencia de soldeo, las 
especificaciones sobre el proceso y las medidas precisas para impedir el desgarro laminar; 
todo ello según la documentación de taller especificada en el apartado 12.4.1 de CTE DB SE A.  

Se consideran aceptables los procesos de soldadura recogidos por UNE-EN ISO 4063:2011.  

Los soldadores deberán estar certificados por un organismo acreditado y cualificarse de 
acuerdo con la norma UNE-EN 287-1:2011; cada tipo de soldadura requiere la cualificación 
específica del soldador que la realiza.  

Las superficies y los bordes deberán ser apropiados para el proceso de soldeo que se utilice; 
los componentes a soldar deberán estar correctamente colocados y fijos mediante dispositivos 
adecuados o soldaduras de punteo, y ser accesibles para el soldador; los dispositivos 
provisionales para el montaje deberán ser fáciles de retirar sin dañar la pieza; se deberá 
considerar la utilización de precalentamiento cuando el tipo de acero y/o la velocidad de 
enfriamiento puedan producir enfriamiento en la zona térmicamente afectada por el calor.  

Para cualquier tipo de soldadura que no figure entre los considerados como habituales (por 
puntos, en ángulo, a tope, en tapón y ojal) se indicarán los requisitos de ejecución para alcanzar 
un nivel de calidad análogo a ellos; Conforme al CTE DB SE A, apartado 10.7, durante la 
ejecución de los procedimientos habituales se cumplirán las especificaciones de dicho 
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apartado especialmente en lo referente a limpieza y eliminación de defectos de cada pasada 
antes de la siguiente.  

 Uniones atornilladas:   

Las características de tornillos, tuercas y arandelas se deberán ajustar a las especificaciones 
de los apartados 10.4.1 a 10.4.3 de CTE DB SE A. En tornillos sin pretensar el apretado a tope 
es el que consigue un hombre con una llave normal sin brazo de prolongación; en uniones 
pretensadas el apriete se realizará progresivamente desde los tornillos centrales hasta los 
bordes; Conforme al CTE DB SE A, apartado 10.4.5, el control del pretensado se realizará por 
alguno de los siguientes procedimientos:  

- Método de control del par torsor.  

- Método del giro de tuerca.  

- Método del indicador directo de tensión.  

- Método combinado.  

Conforme al CTE DB SE A, apartado 10.5, podrán utilizarse tornillos avellanados, calibrados, 
hexagonales de inyección, o pernos de articulación, si se cumplen las especificaciones de dicho 
apartado.  

 Montaje en blanco. La estructura será provisional y cuidadosamente montada en blanco 
en el taller para asegurar la perfecta coincidencia de los elementos que han de unirse y su 
exacta configuración geométrica.  

 Recepción de elementos estructurales. Una vez comprobado que los distintos elementos 
estructurales metálicos fabricados en taller satisfacen todos los requisitos anteriores, se 
recepcionarán autorizándose su envío a la obra.  

 Transporte a obra. Se procurará reducir al mínimo las uniones a efectuar en obra, 
estudiando cuidadosamente los planos de taller para resolver los problemas de transporte 
y montaje que esto pueda ocasionar.  

 Montaje en obra:  

Si todos los elementos recibidos en obra han sido recepcionados previamente en taller como 
es aconsejable, los únicos problemas que se pueden plantear durante el montaje son los 
debidos a errores cometidos en la obra que deberá sustentar la estructura metálica, como 
replanteo y nivelación en cimentaciones, que han de verificar los límites establecidos para las 
tolerancias en las partes adyacentes mencionados en el punto siguiente; las consecuencias de 
estos errores son evitables si se tiene la precaución de realizar los planos de taller sobre cotas 
de replanteo tomadas directamente de la obra.  

En esta fase el control se llevará a cabo verificando que todas las partes de la estructura, en 
cualquiera de las etapas de construcción, tienen arriostramiento para garantizar su 
estabilidad, y controlar todas las uniones realizadas en obra visual y geométricamente; en las 
uniones atornilladas se verificará el apriete con los mismos criterios indicados para la ejecución 
en taller, y en las soldaduras, si se especifica, se efectuarán los controles no destructivos 
indicados posteriormente en el control de calidad de la fabricación; todo ello siguiendo las 
especificaciones de la documentación de montaje recogida en el CTE DB SE A, apartado 12.5.1. 

Medición 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el 
caso de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
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Se especificarán las siguientes partidas, agrupando los elementos de características similares:  

 kg de acero en perfil comercial (viga o soporte) especificando clase de acero y tipo de perfil.  

 kg de acero en pieza soldada (viga o soporte) especificando clase de acero y tipo de perfil 
(referencia a detalle); incluyendo soldadura.  

 kg de acero en soporte compuesto (empresillado o en celosía) especificando clase de acero 
y tipo de perfil (referencia a detalle); incluyendo elementos de enlace y sus uniones.  

 ud de nudo sin rigidizadores especificando soldado o atornillado y tipo de nudo (referencia 
a detalle); incluyendo cordones de soldadura o tornillos.  

 ud de nudo con rigidizadores especificando soldado o atornillado y tipo de nudo 
(referencia a detalle); incluyendo cordones de soldadura o tornillos.  

 ud de placa de anclaje en cimentación incluyendo anclajes y rigidizadores (si procede), y 
especificando tipo de placa (referencia a detalle).  

 m2 de pintura anticorrosiva especificando tipo de pintura (imprimación, manos 
intermedias y acabado), número de manos y espesor de cada una  

 m2 de protección contra fuego (pintura, mortero o aplacado) especificando tipo de 
protección y espesor; además, en pinturas igual que en punto anterior, y en aplacados 
sistemas de fijación y tratamiento de juntas (si procede).  

Para mallas espaciales: 

 kg de acero en perfil comercial (abierto o tubo) especificando clase de acero y tipo de perfil; 
incluyendo terminación de los extremos para unión con el nudo (referencia a detalle).  

 ud de nudo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de 
soldadura o tornillos (si los hay).  

 ud de nudo de apoyo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo 
cordones de soldadura o tornillos o placa de anclaje (si los hay) en montaje a pie de obra y 
elevación con grúas.  

 ud de acondicionamiento del terreno para montaje a nivel del suelo especificando 
características y número de los apoyos provisionales.  

 Unidad de elevación y montaje en posición acabada incluyendo elementos auxiliares para 
acceso a nudos de apoyo; especificando equipos de elevación y tiempo estimado en 
montaje in situ.  

 ud de montaje en posición acabada.  

En los precios unitarios anteriores, además de los conceptos expresados en cada caso, irá incluida 
la mano de obra directa e indirecta, obligaciones sociales y parte proporcional de medios auxiliares 
para acceso a la posición de trabajo y elevación del material, hasta su colocación completa en obra.  

La valoración que así resulta corresponde a la ejecución material de la unidad completa terminada. 

Características materiales 

Aceros en chapas y perfiles.  

Tipos de acero para elementos estructurales: 

 Chapas y perfiles: Según normas UNE-EN 10025-2:2006 y UNE-EN 10025-2:2006 
ERRATUM:2012. 
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 Tubos acabados en caliente: UNE-EN 10210-1:2007. 

 Tubos conformados en frío: UNE-EN 10219-1:2007.  

En cuanto a los tipos de acero podrán ser S235, S275 y S355; se admite el tipo S450 en los 
materiales de UNE-EN 10025-2:2006 ERRATUM:2012; sus características mecánicas son las que 
recoge el CTE DB SE A, tabla 4.1. Para estos aceros los grados posibles son JR, J0 y J2; además se 
admite el grado K2 para el acero del tipo S355.  

En el caso de que en proyecto se recojan otros aceros, se deberán verificar los siguientes aspectos, 
a fin de garantizar su ductivilidad:  

 que la relación entre la tensión de rotura y la de límite elástico no será inferior a 1,20. 

 que el alargamiento en rotura de una probeta de sección inicial S0 medido sobre una 
longitud 5,65×ÖS0 será superior al 15%.  

 que la deformación correspondiente a la tensión de rotura deberá superar al menos un 
20% la correspondiente al límite elástico.  

En cualquier otro caso no incluido en los anteriores, a fin de verificar la ductilidad, se deberá 
demostrar que la temperatura de transición (la mínima a la que la resistencia a rotura dúctil supera 
a la frágil) es menor que la mínima de las que va a estar sometida la estructura. 

En el caso de que se lleven a cabo procesos capaces de modificar la estructura metalográfica del 
material (deformación con llama, tratamiento térmico específico, etc.) se deberán definir los 
requisitos adicionales que pertinentes. 

Todos estos aceros son soldables, pero en caso de uniones especiales (entre chapas de gran 
espesor, de espesores muy desiguales, en condiciones difíciles de ejecución, etc.) habrá que tomar 
ciertas precauciones. 

Tornillos, tuercas, arandelas. 

Las calidades de los aceros podrán ser 4.6, 5.6, 6.8, 8.8 y 10.9 normalizadas por ISO; sus 
características mecánicas son las que recoge el CTE DB SE A, tabla 4.1. En los tornillos de alta 
resistencia utilizados como pretensados se deberá controlar el apriete. 

Materiales de aportación. 

Presentarán unas características mecánicas superiores a las del metal base. 

Para aceros de resistencia mejorada a la corrosión atmosférica, el material de aportación 
presentará una resistencia a la corrosión equivalente a la del material base; no pudiendo exceder 
de 0,54 el valor de carbono equivalente cuando se suelden este tipo de aceros. 

Control materiales 

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los 
productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control 
comprenderá el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el 
artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según 
el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

Materiales especificados por UNE-EN 10025-2:2006 y UNE-EN 10025-2:2006 ERRATUM:2012: 

Se suministrarán con inspección y ensayos, específicos (sobre los materiales suministrados) o no 
específicos (no precisamente sobre los materiales suministrados), que garanticen su conformidad 
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con el pedido y con la norma. El comprador especificará al fabricante el tipo de documento de 
inspección requerido conforme a UNE-EN 10204:2006 (tabla A.1). 

Los materiales se deberán marcar de manera legible utilizando métodos tales como la pintura, el 
troquelado, el marcado con láser, el código de barras o mediante etiquetas adhesivas 
permanentes o etiquetas fijas con los siguientes datos: el tipo, la calidad y, si fuera aplicable, la 
condición de suministro mediante su designación abreviada (N, conformado de normalización; M, 
conformado termomecánico); el tipo de marcado puede especificarse en el momento de efectuar 
el pedido. 

Materiales especificados por UNE-EN 10210-1:2007, UNE-EN 10210-2:2007; y UNE-EN 10219-
1:2007 y UNE-EN 10219-2:2007: 

Se suministrarán después de haber superado los ensayos e inspecciones no específicos recogidos 
en EN 10021:2008 con una testificación de inspección conforme a la norma UNE-EN 10204:2006, 
salvo exigencias contrarias del comprador en el momento de hacer el pedido. Cada perfil hueco 
deberá ser marcado por un procedimiento adecuado y duradero, como la aplicación de pintura, 
punzonado o una etiqueta adhesiva en la que se indique la designación abreviada (tipo y grado de 
acero) y el nombre del fabricante; cuando los materiales se suministran en paquetes, el marcado 
puede ser indicado en una etiqueta fijada sólidamente al paquete.  

Para todos los materiales: se verificarán las condiciones técnicas generales de suministro, 
recogidas en la norma UNE-EN 10021:2008. 

Si se suministran a través de un transformador o intermediario, se deberá remitir al comprador, 
sin ningún cambio, la documentación del fabricante como se indica en UNE-EN 10204:2006, 
acompañada de los medios oportunos para identificar el material, de forma que se pueda 
establecer la trazabilidad entre la documentación y los materiales; si el transformador o 
intermediario ha modificado en cualquier forma las condiciones o las dimensiones del material, 
deberá facilitar un documento adicional de conformidad con las nuevas condiciones.  

Al hacer el pedido, el comprador deberá establecer qué tipo de documento solicita, si requiere 
alguno y, en consecuencia, indicar el tipo de inspección: específica o no específica; en base a una 
inspección no específica, el comprador puede solicitar al fabricante que le facilite una testificación 
de conformidad con el pedido o una testificación de inspección; si se solicita una testificación de 
inspección, deberá indicar las características del material cuyos resultados de los ensayos deberán 
recogerse en este tipo de documento, siempre que los detalles no se encuentren recogidos en la 
norma del material.  

Si el comprador solicita que la conformidad de los materiales se compruebe mediante una 
inspección específica, en el pedido se concretará cual es el tipo de documento requerido: un 
certificado de inspección tipo 3.1 ó 3.2 según la norma UNE-EN 10204:2006, y si no está definido 
en la norma del material: la frecuencia de los ensayos, los requisitos para el muestreo y la 
preparación de las muestras y probetas, los métodos de ensayo y, si procede, la identificación de 
las unidades de inspección El proceso de control de esta fase deberá contemplar los siguientes 
aspectos:  

Los materiales con marcas, sellos o certificaciones de conformidad reconocidos por las 
Administraciones Públicas competentes, el control puede limitarse a un certificado expedido por 
el fabricante que establezca de forma inequívoca la traza que permita relacionar cada elemento 
de la estructura con el certificado de origen que lo avala.  

Si no se incluye una declaración del suministrador de que los materiales o materiales cumplen con 
las especificaciones que deberán cumplir, se tratarán como materiales o materiales no conformes.  
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Si en la documentación del proyecto se especifiquen características que no estén avaladas por el 
certificado de origen del material, se deberá establecer un procedimiento de control mediante 
ensayos.  

Si se emplean materiales que, por su carácter singular, no queden cubiertos por una norma 
nacional específica a la que referir la certificación (arandelas deformables, tornillos sin cabeza, 
conectadores, etc.) se podrán utilizar normas o recomendaciones de prestigio reconocido.  

Para la verificación de las tolerancias dimensionales de los perfiles comerciales se tendrán en 
cuenta las siguientes normas:  

 Serie IPN: UNE-EN 10024:1995  

 Series IPE y HE: UNE-EN 10034:1994  

 Serie UPN: UNE 36522:2001  

 Series L y LD: UNE-EN 10056-1:1999 (medidas) y UNE-EN 10056-2:1994 (tolerancias)  

 Tubos: UNE-EN 10219:2007 (parte 1: condiciones técnicas de suministro; parte 2: 
tolerancias, dimensiones y propiedades de sección.)  

 Chapas: EN 10029:2011. 

Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de 
Construcción (RPC) 305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo 
de la Normas Armonizadas de Productos de Construcción. 

Compatibilidad 

Para impedir la corrosión se tomarán las siguientes precauciones: 

 Se embeberán en hormigón las zonas que puedan estar en contacto con el terreno. 
Además, no se pintarán dichos elementos para impedir su oxidación; en el caso de que 
vayan a permanecer algún tiempo a la intemperie es conveniente protegerlos con lechada 
de cemento. 

 Para evitar la corrosión electroquímica se impedirá el contacto entre el acero y metales con 
menor potencial equivalente (plomo, cobre, …). 

 Para evitar la corrosión química se impedirá el contacto con materiales de albañilería 
higroscópicos, especialmente el yeso. 

 No se pintarán las superficies en contacto en las uniones con tornillos pretensados de alta 
resistencia, estas superficies recibirán una limpieza y el tratamiento adecuado a este tipo 
de uniones. 

 Tampoco se pintarán, ni siquiera con una capa de imprimación, las superficies que vayan 
a soldarse, dejando una franja de 10 cm de anchura mínima desde la soldadura. En el caso 
de ser necesaria su protección temporal hasta la soldadura, se pintarán con pintura de 
fácil eliminación, que se limpiará completamente antes de proceder al soldeo. 

Terminación 

 Reparación de los defectos y limpieza: 

Conforme a las normas UNE-EN ISO 8504-1:2002, particularizados por UNE-EN ISO 8504-
2:2002 para limpieza con chorro abrasivo y por UNE-EN ISO 8504-3:2002 para limpieza por 
herramientas motorizadas y manuales. 
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Se extremarán los cuidados en superficies de rozamiento en cuanto a la ejecución y 
montaje en taller, hasta que se proceda a su armado se protegerá de los efectos de la 
intemperie, especialmente de la lluvia.  

 Recubrimientos: 

En el caso de piezas en contacto con el hormigón, las superficies que vayan a estar en 
contacto con este no se pintarán, solo se limpiarán, realizando este tratamiento hasta 30 
cm de la zona.  

 Galvanización: 

Conforme a las normas UNE-EN ISO 1460:1996 y UNE-EN ISO 1461:2010, se sellarán las 
soldaduras, se realizará un decapado previo, y con agujeros de venteo o purga si hay 
espacios cerrados; una vez galvanizadas, las piezas se limpiarán y se aplicará una 
imprimación anticorrosiva con diluyente ácido o chorreado barredor antes de ser pintadas.  

 Pintura. Se realizará conforme a las instrucciones del fabricante en la preparación de 
superficies, aplicación del material y protección posterior durante un tiempo; en el caso de 
aplicar más de una capa, se usará una sombra de color diferente en cada capa. 
Tratamiento de los elementos de fijación. Dependerá del material de dichos elementos y 
de los elementos a unir, además del tratamiento previo que lleven, el método de apretado 
y su clasificación contra la corrosión. 

Control 

Se distinguen dos fases:  

 Control de la fabricación:  

Conforme al CTE DB SE A, apartado 12.4.1, la documentación de fabricación será elaborada 
por el taller y deberá contener como mínimo: 

o una memoria de fabricación; 

o los planos de taller; 

o y un plan de puntos de inspección. 

Esta documentación deberá ser revisada y aprobada por la Dirección Facultativa 
verificando su coherencia con la especificada en la documentación general del proyecto, la 
compatibilidad entre los distintos procedimientos de fabricación, y entre éstos y los 
materiales empleados. Se verificará que cada operación se realiza en el orden y con las 
herramientas especificadas, que el personal encargado de cada operación posee la 
cualificación adecuada, y se mantiene el adecuado sistema de trazado que permita 
identificar el origen de cada incumplimiento. 

Para las soldaduras se inspeccionará visualmente toda la longitud de todas las soldaduras 
comprobando su presencia y situación, tamaño y posición, superficies y formas, y 
detectando defectos de superficie y salpicaduras; se indicará si deberán realizarse o no 
ensayos no destructivos, especificando, en su caso, la localización de las soldaduras a 
inspeccionar y los métodos a utilizar; el alcance de esta inspección se realizará de acuerdo 
con el artículo 10.8.4.1 del CTE DB SE A, teniendo en cuenta, además, que la corrección en 
distorsiones no conformes obliga a inspeccionar las soldaduras situadas en esa zona; se 
deberán especificar los criterios de aceptación de las soldaduras, debiendo cumplir las 
soldaduras reparadas los mismos requisitos que las originales; para ello se puede tomar 
como referencia UNE-EN ISO 5817:2014, que define tres niveles de calidad, B, C y D.  
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Uniones mecánicas: todas las uniones mecánicas, pretensadas o sin pretensar tras el 
apriete inicial, y las superficies de rozamiento se verificarán visualmente; la unión deberá 
rehacerse si se exceden los criterios de aceptación establecidos para los espesores de 
chapa, otras disconformidades podrán corregirse, debiendo volverse a inspeccionar tras el 
arreglo; en uniones con tornillos pretensados se harán las inspecciones adicionales 
indicadas en el apartado 10.8.5.1 de CTE DB SE A; si no es posible efectuar ensayos de los 
elementos de fijación tras completar la unión, se inspeccionarán los métodos de trabajo; 
se especificarán los requisitos para los ensayos de procedimiento sobre el pretensado de 
tornillos. Previamente a aplicar el tratamiento de protección en las uniones mecánicas, se 
realizará una inspección visual de la superficie para verificar que se cumplen los requisitos 
del fabricante del recubrimiento; el espesor del recubrimiento se verificará, al menos, en 
cuatro lugares del 10% de los componentes tratados, según uno de los métodos de UNE-
EN ISO 2808:2007, el espesor medio deberá ser superior al requerido y no habrá más de 
una lectura por componente inferior al espesor normal y siempre superior al 80% del 
nominal; los componentes no conformes se tratarán y ensayarán de nuevo. 

 Control de montaje:  

Conforme al CTE DB SE A, apartado 12.5.1, la documentación de montaje será elaborada 
por el montador y deberá contener, al menos: 

o una memoria de montaje. 

o los planos de montaje. 

o un plan de puntos de inspección según las especificaciones de dicho apartado. 

Esta documentación deberá ser revisada y aprobada por la Dirección Facultativa 
verificando su coherencia con la especificada en la documentación general del proyecto, y 
que las tolerancias de posicionamiento de cada componente son coherentes con el sistema 
general de tolerancias. Durante el proceso de montaje se verificará que cada operación se 
realiza en el orden y con las herramientas especificadas, que el personal encargado de 
cada operación posee la cualificación adecuada, y se mantiene un sistema de trazado que 
permite identificar el origen de cada incumplimiento. 

Ensayos y pruebas 

Los ensayos y pruebas de los aceros podrán ser realizados por las entidades de control de calidad 
de la edificación y los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación como se 
recoge en la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación en su art. 14, dichas entidades deberán 
cumplir los requisitos exigibles para el desarrollo de su actividad recogidos en el Real Decreto 
410/2010 de 31 de marzo.  

Para la realización de las actividades de control, previamente el laboratorio o la entidad de control 
de calidad deberán presentar a la Dirección Facultativa para su aprobación un plan de control o, 
en su caso, un plan de inspección de la obra en el que se recogerán, como mínimo, lo siguiente:  

La identificación de materiales y actividades objeto de control y relación de actuaciones a efectuar 
durante el mismo (tipo de ensayo, inspecciones, etc.).  

La previsión de medios materiales y humanos destinados al control con indicación, en su caso, de 
actividades a subcontratar.  

La programación inicial del control, en función del programa previsible para la ejecución de la obra.  

La planificación del seguimiento del plan de autocontrol del constructor, en el caso de la entidad 
de control que efectúe el control externo de la ejecución.  
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Designación de la persona responsable por parte del organismo de control.  

Los sistemas de documentación del control a utilizar durante la obra.  

Se recogerán en el plan de control los oportunos lotes, para el control tanto de materiales, como 
de ejecución, incluyendo el montaje en taller y en la obra. 

Verificación 

Una vez montado el conjunto completo de la estructura se llevará a cabo una inspección visual del 
conjunto de la estructura y de cada elemento, según van entrando en carga, para comprobar que 
no se producen deformaciones o grietas inesperadas en alguna parte de ella.  

Si se apreciara algún problema, o en el caso de estar previstas en proyecto o especificadas en este 
Pliego, se pueden realizar pruebas de carga para evaluar la seguridad de la estructura, en su 
totalidad o alguna de sus partes; salvo que se cuestione la seguridad de la estructura, no se 
sobrepasarán las acciones de servicio, se harán de acuerdo con un Plan de Ensayos que evalúe la 
viabilidad de la prueba, por una organización con experiencia en este tipo de trabajos, dirigida por 
un técnico competente, que deberá recoger los siguientes aspectos (Código Estructural, artículo 
72.2):  

 Viabilidad y finalidad de la prueba. 

 Magnitudes que deberán medirse y localización de los puntos de medida. 

 Procedimientos de medida. 

 Escalones de carga y descarga. 

 Medidas de seguridad. 

 Condiciones para las que el ensayo resulta satisfactorio. 

Estos ensayos tienen su aplicación fundamental en elementos sometidos a flexión. 

Condiciones previas 

Soporte, se comprobará que las fábricas, piezas de hormigón, etc., que vayan a soportar los 
elementos metálicos estructurales cumplen las tolerancias admisibles. 

Cuando las bases de los pilares apoyen sobre elementos no metálicos se deberán calzar con cuñas 
de acero separadas entre 4 y 8 cm, después se procederá a la colocación del número conveniente 
de vigas de la planta superior, alineando y aplomándolos después. Los espacios entre las bases de 
los pilares y el elemento de apoyo no metálico deberán estar limpio, rellenándolo y retacándolo 
con mortero u hormigón cemento Portland y árido, de dimensión no mayor que 1/5 del espesor 
del espacio que deberá rellenarse, y de dosificación no menor que 1:2. Con la consistencia 
necesaria para asegurar el relleno completo, lo normal es que sea fluida hasta espesores de 5 cm 
y más seca para mayores espesores. 

Condiciones materiales 

Se deberá cuidar el almacenamiento de los materiales de manera que no queden en contacto con 
el terreno, ni se vean afectados por acumulaciones de agua. Se ordenarán de manera que se 
facilite el montaje. En el caso de elementos auxiliares (tornillos, material de aporte, protecciones, 
pinturas, etc.) se atenderán las instrucciones de almacenamiento y conservación dadas por el 
fabricante. 

En las tareas de transporte, carga, descarga, almacenamiento y montaje se realizarán poniendo 
especial cuidado para no provocar solicitaciones excesivas en ningún elemento de la estructura y 
para no dañar ni a las piezas ni a la pintura. Se deberán cuidar especialmente, protegiéndolas si 



                                                                                  PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN. PLIEGO DE CONDICIONES 
HELIPUERTO EVENTUAL H24 PARA EMERGENCIAS SANITARIAS EN JACA (COMARCA DE LA JACETANIA) 

 

 Página Nº 45 de 82 
  HE24030 
 

fuera necesario, las zonas en las que vayan a fijarse los elementos (cadenas, cables, etc.) que vayan 
a utilizarse en la elevación o sujeción de los materiales.  

Antes de proceder al montaje se revisarán las piezas detectando posibles desperfectos 
(abolladura, comba o torcedura) que se hayan podido ocasionar a las piezas. Si dichos 
desperfectos pueden serlo, se corregirán, si no pueden serlo, o se presume que el desperfecto 
pueda afectar a la resistencia o estabilidad estructural se desechará la pieza. Todas las piezas 
desechadas se marcarán. 

5.2.2. SOLERAS 

Terminación 

La superficie de la solera se terminará mediante reglado, o se dejará a la espera del solado 

Características 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego también se expresarán las características acústicas 
de los elementos constructivos que se obtendrán mediante ensayos en laboratorio. De obtenerse 
mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deberán 
incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

Ejecución 

 Subbase granular: 

Se extenderá sobre el terreno limpio y compactado, compactándola mecánicamente y 
enrasándola. Se colocará una la lámina de polietileno sobre la subbase. 

 Capa de hormigón: 

Sobre la lámina impermeabilizante se extenderá una capa de hormigón, cuyo espesor vendrá 
definido en proyecto según el uso y la carga que tenga que soportar. Cuando se haya de disponer 
una malla electrosoldada se colocará antes de colocar el hormigón. El curado se realizará 
cumpliendo lo especificado en el artículo 52.5 del Código Estructural.  

 Juntas de retracción: 

Se ejecutarán mediante cajeados previstos o realizados posteriormente a máquina, no separadas 
más de 6 m, que penetrarán en 1/3 del espesor de la capa de hormigón. 

 Juntas de contorno: 

Antes de verter el hormigón se colocará el elemento separador de poliestireno expandido que 
formará la junta de contorno alrededor de cualquier elemento que interrumpa la solera, como 
pilares y muros. 

 Drenaje. Conforme al CTE DB HS 1 apartado 2.2.2: 

o Si es preciso se dispondrá una capa drenante y una capa filtrante sobre el terreno 
situado bajo el suelo. Deberá disponerse una lámina de polietileno por encima del 
encachado, cuando este actúe de capa drenante. 

o Se colocarán tubos drenantes en el terreno situado bajo el suelo, que se conectarán a 
la red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida para su reutilización posterior. 
Cuando dicha conexión esté situada por encima de la red de drenaje, se colocará al 
menos una cámara de bombeo con dos bombas de achique. 

o En los muros pantalla los tubos drenantes se colocarán a un metro por debajo del suelo 
y repartidos uniformemente junto al muro pantalla. 
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o Se colocará un pozo drenante por cada 800 m2 en el terreno situado bajo el suelo. El 
diámetro interior del pozo será como mínimo igual a 70 cm. El pozo deberá disponer 
de una envolvente filtrante capaz de evitar el arrastre de finos del terreno. Deberán 
disponerse dos bombas de achique, una conexión para la evacuación a la red de 
saneamiento o a cualquier sistema de recogida para su reutilización posterior y un 
dispositivo automático para que el achique sea permanente. 

 Residuos 

En las centrales de obra para la fabricación de hormigón, el agua procedente del lavado de sus 
instalaciones o de los elementos de transporte del hormigón, se verterá sobre zonas específicas, 
impermeables y adecuadamente señalizadas. Estas aguas así almacenadas podrán reutilizarse 
como agua de amasado para la fabricación del hormigón, siempre que se cumplan los requisitos 
establecidos al efecto en el artículo 29 del Código Estructural. 

Siempre que se cumplan los requisitos establecidos al efecto en el artículo 29 del Código 
Estructural.  

Como criterio general, se procurará impedir la limpieza de los elementos de transporte del 
hormigón en la obra. Cuando fuera inevitable dicha limpieza, se deberán seguir un procedimiento 
semejante al anteriormente indicado para las centrales de obra. 

En el caso de que accidentalmente se puedan provocar afecciones medioambientales tanto al 
suelo como a acuíferos cercanos, el constructor deberá sanear el terreno afectado y solicitar la 
retirada de los correspondientes residuos por un gestor autorizado. En caso de producirse el 
vertido, se gestionará los residuos generados según lo indicado en el artículo 73 del Código 
estructural. 

Medición 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el 
caso de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  

 m2 de solera terminada, con sus distintos espesores y características del hormigón, 
incluido limpieza y compactado de terreno. 

Juntas: 

 ml, incluso separadores de poliestireno, con corte y colocación del sellado. 

Características materiales 

Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HE 1, apartado 6, si forma parte de la envolvente 
térmica, se verificará que los materiales cumplen las especificaciones de proyecto respecto a las 
propiedades higrotérmicas de los mismos: conductividad térmica ë, factor de resistencia a la 
difusión del vapor de agua ì, densidad ñ y calor específico cp, de manera que se cumpla la 
transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que forman la envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las 
características acústicas de los materiales utilizados en los elementos constructivos de separación. 
Los materiales que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la 
masa por unidad de superficie kg/m2. 

 Capa subbase: podrá ser de gravas, zahorras compactadas, etc. 

 Impermeabilización: podrá ser de lámina de polietileno, etc. 

 Hormigón en masa: 



                                                                                  PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN. PLIEGO DE CONDICIONES 
HELIPUERTO EVENTUAL H24 PARA EMERGENCIAS SANITARIAS EN JACA (COMARCA DE LA JACETANIA) 

 

 Página Nº 47 de 82 
  HE24030 
 

 Cemento: cumplirá las exigencias en cuanto a composición, características mecánicas, 
físicas y químicas que establece la Instrucción RC-16. 

 Áridos: cumplirán las condiciones físico- químicas, físico-mecánicas y granulométricas 
establecidas en el Código Estructural. Es conveniente que el tamaño máximo del árido sea 
inferior a 40 mm, para facilitar la puesta en obra del hormigón. 

 Agua: se admitirán todas las aguas potables, las tradicionalmente usadas y las recicladas 
procedentes del lavado de cubas de la central de hormigonado. Deberán cumplir las 
condiciones del artículo 29 del Código Estructural. En caso de duda, el agua deberá cumplir 
las condiciones de dicho artículo. 

 Armadura de retracción: será de malla electrosoldada de barras o alambres corrugados 
que cumple las condiciones en cuanto a adherencia y características mecánicas mínimas 
establecidas en el Código Estructural. 

 Aglomerantes, aglomerantes compuestos y mezclas hechas en fábrica para suelos 
autonivelantes a base de sulfato de calcio. 

 Aglomerantes para soleras continuas de magnesia. Magnesia cáustica y cloruro de 
magnesio. 

 Incompatibilidades entre materiales: en la elaboración del hormigón, debido a su 
peligrosidad se permite el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables en una 
proporción muy baja, conforme a lo indicado en el Código Estructural. 

 Drenes lineales: tubos de hormigón poroso o de PVC, polietileno, etc. 

 Drenes superficiales: láminas drenantes de polietileno y geotextil, etc. 

 Encachados de áridos naturales o procedentes de machaqueo, etc. 

 Arquetas de hormigón. 

 Sellador de juntas de retracción: será de material elástico. Será de fácil introducción en las 
juntas y adherente al hormigón. 

 Relleno de juntas de contorno: podrá ser de poliestireno expandido, etc. 

Se eliminarán de las gravas acopiadas, las zonas segregadas o contaminadas por polvo, por 
contacto con la superficie de apoyo, o por inclusión de materiales extraños.  

El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de material filtrante estará exento de arcillas 
y/o margas y de cualquier otro tipo de materiales extraños. 

Se verificará que el material es homogéneo y que su humedad es la adecuada para impedir su 
segregación durante su puesta en obra y para conseguir el grado de compactación exigido. Si la 
humedad no es la adecuada se adoptarán las medidas precisas para corregirla sin alterar la 
homogeneidad del material. 

Condiciones materiales 

Los acopios de las gravas se formarán y explotarán, de forma que se evite la segregación y 
compactación de las mismas. 

Control materiales 

Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de 
Construcción (RPC) 305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo 
de la Normas Armonizadas de Productos de Construcción. 
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Tolerancia 

Se estará a lo dispuesto en el proyecto de ejecución o, en su defecto a lo establecido en el anejo 
nº14 del Código Estructural. Se verificará que las dimensiones ejecutadas presentan unas 
desviaciones admisibles para el funcionamiento adecuado de la construcción. 

Control de ejecución 

Se prestará especial atención en el control de ejecución de. 

 Ejecución: 

o Compacidad del terreno, planeidad de la capa de arena, espesor de la capa de 
hormigón, planeidad de la solera. 

o Planeidad de la capa de arena. 

o Resistencia característica del hormigón. 

o Resistencia característica del hormigón: no será inferior al noventa por ciento (90%) de 
la especificada.  

o Impermeabilización: inspección general. 

o Espesor de la capa de hormigón. 

 Comprobación final: 

o Planeidad de la solera. 

o Junta de contorno: espesor y altura de la junta. 

o Junta de retracción: separación entre las juntas. 

Si existieran exigencias relativas a la contribución de la estructura a la sostenibilidad por parte de 
la Propiedad, se deberá verificas por parte de la Dirección Facultativa durante la fase de ejecución, 
que se alcanza el nivel del índice ICES definido en proyecto (A, B, C, D). Conforme al Código 
Estructural, Capítulo 2. 

Condicionantes 

La solera no se someterá a la acción de aguas con pH mayor de 9 o con concentración de sulfatos 
superior a 0,20 gr/l. Asimismo, no se someterán a la acción de aceites minerales orgánicos o 
pesados. 

Se impedirá la permanencia continuada sobre el pavimento de agentes químicos admisibles para 
el mismo y se tendrá especial cuidado de evitar la caída accidental de agentes químicos no 
admisibles. 

No se superarán las cargas normales previstas. 

Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su 
importancia y dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 

Verificación 

Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ 
mediciones in situ para verificar las exigencias de aislamiento acústico a ruido de impactos y de 
limitación del tiempo de reverberación, se harán por laboratorios y conforme a lo establecido en 
las UNE-EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en 
la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo de 
reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará 



                                                                                  PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN. PLIEGO DE CONDICIONES 
HELIPUERTO EVENTUAL H24 PARA EMERGENCIAS SANITARIAS EN JACA (COMARCA DE LA JACETANIA) 

 

 Página Nº 49 de 82 
  HE24030 
 

conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según 
lo establecido en el anejo H del DB HR. 

Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos 
por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR: - Aislamiento 
a ruido de impacto: 3 dB. - Tiempo de reverberación: 0,1 segundos. 

Condiciones previas 

Se compactarán y limpiarán los suelos naturales. 

Las instalaciones enterradas estarán terminadas. 

Se fijarán puntos de nivel para la realización de la solera. 

Compatibilidad 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el 
contacto entre dos metales, se elegirán metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

No se dispondrán soleras en contacto directo con suelos de arcillas expansivas, ya que podrían 
producirse abombamientos, levantamientos y roturas de los pavimentos, agrietamiento de 
particiones interiores, etc. 

5.2.3. CAZ. RÍGOLA PREFABRICADA DE HOMIGÓN  

Terminación 

La superficie de colocación de las piezas prefabricadas de hormigón bicapa tipo Caz será sobre el 
perímetro de la solera de hormigón.  

Características 

Rígola formada por piezas prefabricadas de hormigón bicapa tipo Caz de 8/6,5x50x60 cm, rejuntadas 
con mortero de cemento, industrial, M-5, sobre base de hormigón en masa HM-20/P/20/X0 de 20 cm 
de espesor, vertido desde camión, extendido y vibrado, con acabado maestreado, según pendientes 
del proyecto y colocado sobre explanada con índice CBR > 5 (California Bearing Ratio). Incluso 
limpieza.  
 

Medición 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el 
caso de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  

 m de piezas a colocar, rejuntadas con mortero de cemento industrial M-5 

Control materiales 

Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de 
Construcción (RPC) 305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo 
de la Normas Armonizadas de Productos de Construcción. 

Control de ejecución 

Se prestará especial atención en el control de ejecución de. 
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 Ejecución: 

o Vertido y extendido del hormigón.  

o Colocación de las piezas. 

o Relleno de juntas con mortero.  

o Asentado y nivelación. 

 Comprobación final: 

o Conjunto será monolítico y quedará alineado.  

Si existieran exigencias relativas a la contribución de la estructura a la sostenibilidad por parte de 
la Propiedad, se deberá verificas por parte de la Dirección Facultativa durante la fase de ejecución, 
que se alcanza el nivel del índice ICES definido en proyecto (A, B, C, D). Conforme al Código 
Estructural, Capítulo 2. 

Condiciones previas 

Se compactarán y limpiarán los suelos naturales. 

Las instalaciones enterradas estarán terminadas. 

Se comprobará que se ha realizado un estudio sobre las características de la base de apoyo, el 
soporte. 

Se fijarán puntos de nivel para la colocación de las piezas prefabricadas de hormigón bicapa tipo 
Caz. 

 

5.2.4. CANAL BAJANTE PARA TALUD 

Terminación 

La superficie de colocación de las piezas prefabricadas de hormigón, unidas mediante junta 
machihembrada, se colocará sobre el perímetro de la solera de hormigón.  

Características 

Formación de canal bajante para talud mediante piezas prefabricadas de hormigón, de 
55/30x10x55 cm, unidas mediante junta machihembrada, colocadas sobre solera de hormigón en 
masa HM-20/P/20/X0 de 10 cm de espesor, recibidas con mortero de cemento, industrial, M-5. 
Incluso preparación de la superficie de apoyo del hormigón y rejuntado de las piezas con lechada 
de cemento. Sin incluir la preparación de la capa base existente. 

Medición 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el 
caso de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  

 m de piezas a colocar sobre hormigón terminado 

Control materiales 

Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de 
Construcción (RPC) 305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo 
de la Normas Armonizadas de Productos de Construcción. 
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Control de ejecución 

Se prestará especial atención en el control de ejecución de. 

 Ejecución: 

o Preparación y limpieza de la superficie soporte.  

o Formación de solera.  

o Replanteo y trazado de la canal bajante.  

o Montaje de las piezas prefabricadas.  

o Sellado de juntas en las uniones entre piezas.  

 Comprobación final: 

o La evacuación de agua será correcta.  

Si existieran exigencias relativas a la contribución de la estructura a la sostenibilidad por parte de 
la Propiedad, se deberá verificas por parte de la Dirección Facultativa durante la fase de ejecución, 
que se alcanza el nivel del índice ICES definido en proyecto (A, B, C, D). Conforme al Código 
Estructural, Capítulo 2. 

Condiciones previas 

Se compactarán y limpiarán los suelos naturales. 

Las instalaciones enterradas estarán terminadas. 

Se comprobará que se ha realizado un estudio sobre las características de la base de apoyo, el 
soporte. 

Se fijarán puntos de nivel para la colocación de las piezas prefabricadas de hormigón. 

 

5.2.5. CERRAJERÍA 

Condiciones materiales 

En el almacenamiento se seguirán las instrucciones del fabricante y se mantendrán en sus 
embalajes originales. Evitando el contacto directo con el terreno. Se almacenarán en lugar, libre 
de humedad, protegido de agentes meteorológicos y protegidos de peligros de impacto. 

Control materiales 

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los 
productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control 
comprenderá el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el 
artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según 
el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de 
Construcción (RPC) 305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo 
de la Normas Armonizadas de Productos de Construcción. 

Terminación 

La cerrajería quedará aplomada.  

Condicionantes 
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Se almacenarán en un lugar que no sea de paso para oficios que la pueda dañar, hasta su 
colocación. A la vez se protegerá de posibles golpes, lluvia y/o humedad en su lugar de 
almacenamiento. 

Se llevarán a la zona de ejecución justo antes de ser instaladas. 

No se apoyarán ningún objeto que puedan dañarla. 

Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su 
importancia y dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 

Mediciones 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el 
caso de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  

 m2 de carpintería o superficie del hueco a cerrar, incluyendo herrajes de cierre y de colgar, y 
accesorios precisos; protección durante las obras y limpieza final. Totalmente terminada.  

Compatibilidad 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el 
contacto entre dos metales, se elegirán metales próximos en la serie galvánica. 

Se aislarán eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Se impedirá el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Carpinterías de aleaciones ligeras: se impedirá el contacto directo con el cemento o la cal, mediante 
precerco de madera, u otras protecciones. Se impedirá la formación de puentes galvánicos por la 
unión de distintos materiales (soportes formados por paneles ligeros, montantes de muros 
cortina, etc.). 

Carpinterías de acero sin protección, no entrará en contacto con el yeso. 

Conforme al CTE DB SE A, apartado. 3. Durabilidad. Se deberá prevenir la posible corrosión del 
acero evitando el contacto directo con el aluminio de las carpinterías de cerramiento, muros 
cortina, etc. 

Deberá tenerse especial precaución en la posible formación de puentes galvánicos por la unión de 
distintos materiales. 

Ejecución 

Se verificará el replanteo, así como las dimensiones del hueco. 

Previamente a su colocación se verificará que la cerrajería conserva su protección, está en correcto 
estado y no le falta ningún componente.  

La carpintería se fijará al paramento. Se verificará que su correcto funcionamiento y buena 
ejecución.  

5.2.5.1.  VALLADO 

Terminación 

La superficie de colocación del vallado serán dados de hormigón ejecutados insitu.  

Características 
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Vallado de helipuerto de acero galvanizado de 48 mm de diámetro y 50cm de altura, empotrados 
en dados de hormigón, en pozos excavados en el terreno.  
Incluye: Replanteo. Excavación de pozos en el terreno. Colocación de los postes en los pozos. 
Vertido del hormigón. Aplomado y alineación de los postes. 
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones 
de Proyecto. 
 
Medición 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el 
caso de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  

 m de vallado a colocar.  

Control de ejecución 

Se prestará especial atención en el control de ejecución de. 

 Ejecución: 

o Replanteo. 

o Preparación de los puntos de anclaje.  

o Presentación de los módulos.  

o Aplomado y nivelación de los módulos.  

o Fijación de los módulos mediante el anclaje de sus elementos.  

 Comprobación final: 

o Fijación al soporte robusta, con correcto aplomado y con los ángulos y niveles 
previstos. 

Si existieran exigencias relativas a la contribución de la estructura a la sostenibilidad por parte de 
la Propiedad, se deberá verificas por parte de la Dirección Facultativa durante la fase de ejecución, 
que se alcanza el nivel del índice ICES definido en proyecto (A, B, C, D). Conforme al Código 
Estructural, Capítulo 2. 

Condiciones previas 

Se compactarán y limpiarán los suelos naturales. 

Las instalaciones enterradas estarán terminadas. 

Se fijarán puntos de nivel para la colocación del vallado.  

 

5.3. INSTALACIONES HELIPUERTO 

5.3.1. ELECTRICIDAD Y DOMÓTICA 

Terminación 

Instalación de baja tensión: 

Las rozas quedarán retacadas, y convenientemente cubiertas de mortero o yeso y enrasadas con 
el resto del paramento. Una vez concluida la instalación eléctrica interior, se protegerán las cajas 
y cuadros de distribución para impedir que queden tapados por los revestimientos posteriores de 
los paramentos. Una vez realizados estos trabajos se descubrirán y se colocarán los automatismos 
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eléctricos, embellecedores y tapas. Una vez finalizada la instalación se informará a la Dirección 
Facultativa. El técnico emitirá los certificados y/o documentación de la instalación conforme a la 
Reglamentación vigente. 

Instalación de puesta a tierra: 

Una vez finalizada la instalación se informará a la Dirección Facultativa. El técnico emitirá los 
certificados y/o documentación de la instalación conforme a la Reglamentación vigente. 

Características ejecución 

Instalación de baja tensión: 

Se verificará que la situación y recorridos de todos los elementos integrantes en la instalación 
coinciden con los de proyecto, en caso de que no sea así se procederá a realizar su nueva ubicación 
o definición de acuerdo con el criterio de la Dirección Facultativa. Se deberá proceder al marcado 
por la empresa instaladora en presencia de la Dirección Facultativa de los diversos componentes 
de la instalación, como tomas de corriente, puntos de luz, canalizaciones, cajas, etc 

Al replantear el recorrido de las tuberías, se tendrá especial precaución con los recorridos del resto 
de instalaciones. Se tendrá en cuenta la separación mínima de 30 cm con la instalación de 
fontanería. 

Se verificará la situación de la acometida, ejecutada según R.E.B.T. y normas particulares de la 
compañía suministradora. 

Se procederá a colocar la caja general de protección, deberá estar homologada por UNESA y 
disponer de dos orificios que alojarán los conductos (metálicos protegidos contra la corrosión, 
fibrocemento o PVC rígido, autoextinguible de grado 7 de resistencia al choque), para la entrada 
de la acometida de la red general. Dichos conductos tendrán un diámetro mínimo de 15 cm o 
sección equivalente, y se colocarán inclinados hacía la vía pública. Se colocará en lugar de 
permanente acceso desde la vía pública, y próxima a la red de distribución urbana o centro de 
transformación, y quedará fijada sólidamente al paramento por un mínimo de 4 puntos, o 
empotrada en una hornacina de dimensiones las de la caja más 15 cm en todo su perímetro y con 
una profundidad de 30 cm como mínimo. 

Las puertas se colocarán a una altura mínima de 20 cm sobre el suelo, y con hoja y marco metálicos 
protegidos frente a la corrosión. Dispondrán de cerradura normalizada por la empresa 
suministradora y se podrá revestir de cualquier material. Serán de tal forma que impidan la 
introducción de objetos. 

Se deberá colocar un conducto de 10 cm desde la parte superior del nicho, hasta la parte inferior 
de la primera planta para poder realizar alimentaciones provisionales en caso de averías, 
suministros eventuales, etc. 

La línea general de alimentación (LGA), discurrirá hasta el recinto de contadores, por lugares de 
uso común con conductores aislados en el interior de tubos empotrados, tubos en montaje 
superficial o con cubierta metálica en montaje superficial, instalada en tubo cuya sección permita 
aumentar un 100% la sección de los conductos instalada inicialmente. Con longitudes excesivas se 
dispondrán los registros adecuados. La unión de los tubos será roscada o embutida. Se procederá 
a la colocación de los conductores, con la ayuda de guías, que podrán ir impregnadas con 
materiales que hagan más fácil su deslizamiento por el interior. 

Cuarto o recinto de contadores, construido con materiales no inflamables. Sus paredes no tendrán 
resistencia inferior a la del tabicón del 9 y dispondrá de sumidero, ventilación natural e iluminación 
(mínimo 100 lx). No los atravesarán conducciones de otras instalaciones que no sean eléctricas. 



                                                                                  PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN. PLIEGO DE CONDICIONES 
HELIPUERTO EVENTUAL H24 PARA EMERGENCIAS SANITARIAS EN JACA (COMARCA DE LA JACETANIA) 

 

 Página Nº 55 de 82 
  HE24030 
 

Los módulos de centralización quedarán fijados superficialmente con tornillos a los paramentos 
verticales, con una altura mínima de 50 cm y máxima de 1,80 cm. 

Derivaciones individuales: Se replanteará su trazado, que se llevará a cabo a través de canaladuras 
empotradas o adosadas o bien directamente empotradas o enterradas en derivaciones 
horizontales, disponiéndose los tubos como máximo en dos filas superpuestas, manteniendo una 
distancia entre ejes de tubos de mínimo 5 cm. Se colocará un registro en cada planta, y una placa 
cortafuego cada tres. 

Los tubos por los que discurren los conductores se empalmarán mediante manguitos de 10 cm de 
longitud, y se sujetarán mediante bases soportes y con abrazaderas. 

Posteriormente se colocarán los cuadros generales de distribución e interruptores de potencia en 
cada vivienda. Se colocarán en superficie, fijándolos con al menos 4 puntos o empotrada, en cuyo 
caso se ejecutará como mínimo en tabicón de 12 cm de espesor. 

Para la ejecución de la instalación interior; si es empotrada, se harán rozas siguiendo un recorrido 
horizontal y vertical y en el interior de las mismas se alojarán los tubos de aislante flexible, 
colocando registros cada 15 m como máximo. 

En los tramos verticales, irán alojados en rozas practicadas en los paramentos, que se ejecutarán 
preferentemente a máquina una vez guarnecido el tabique y tendrán una profundidad no mayor 
de 4 cm cuando sea ladrillo macizo y de 1 canuto para ladrillo hueco, siendo el ancho inferior a dos 
veces su profundidad. Se harán preferentemente en las tres hiladas superiores. De hacerse rozas 
por las dos caras del tabique, la distancia entre rozas paralelas será de 50 cm. La separación de las 
rozas a cercos y premarcos será como mínimo de 20 cm. Las cajas de derivación quedarán a una 
distancia de 20 cm del techo. 

El tubo aislante penetrará 5 mm en las cajas donde se realizará la conexión de los cables 
(introducidos estos con ayuda de pasahilos) mediante bornes o dedales aislantes. Las tapas de las 
cajas de derivación quedarán adosadas al paramento. 

Para montajes superficiales, los tubos de aislante rígido, se sujetarán mediante grapas, 
realizándose las uniones de conductores análogamente a como se realiza en la instalación 
empotrada, en cajas de derivación. 

Los conductores se conectarán a las regletas, mecanismos y equipos. 

Los contactos se dispondrán limpios y sin humedad y se protegerán con envolventes o pastas, 
para garantizar una continua y correcta conexión. 

Las canalizaciones eléctricas se identificarán y estarán dispuestas de forma que faciliten su 
maniobra, inspección y acceso a sus conexiones. 

El conductor neutro o compensador, cuando exista, estará claramente diferenciado de los demás 
conductores. 

Las canalizaciones se fijarán sobre las paredes por medio de bridas, abrazaderas, o collares de 
forma que no perjudiquen las cubiertas de los mismos, colocados como máximo cada 40 cm. Salvo 
prescripción en contra fijada en la Norma UNE correspondiente al cable utilizado, el radio de 
curvatura no será inferior a 10 veces el diámetro exterior del cable. Evitando curvar los cables con 
un radio demasiado pequeño. 

Los cruces de los cables con canalizaciones no eléctricas se podrán efectuar por la parte anterior 
o posterior a éstas, dejando una distancia mínima de 3 cm entre la superficie exterior de la 
canalización no eléctrica y la cubierta de los cables, cuando el cruce se efectúe por la parte anterior 
de aquélla. 
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Cuando las características de los locales o emplazamientos así lo exijan, los extremos de los cables 
serán estancos utilizándose para este fin cajas u otros dispositivos adecuados, la estanquidad 
podrá quedar asegurada con la ayuda de prensaestopas. 

Los empalmes y conexiones se harán por medio de cajas o dispositivos equivalentes provistos de 
tapas desmontables que aseguren a la vez la continuidad de la protección mecánica establecida, 
el aislamiento y la inaccesibilidad de las conexiones y su verificación en caso preciso. 

En el caso de conductores aislados en el interior de huecos de la construcción, se impedirán, 
dentro de lo posible, las asperezas en el interior de los huecos y los cambios de dirección de los 
mismos en un número elevado o de pequeño radio de curvatura. La canalización podrá ser 
reconocida y conservada sin que sea precisa la destrucción parcial de las paredes, techos, etc., o 
sus guarnecidos y decoraciones. Los empalmes y derivaciones de los cables serán accesibles, 
disponiéndose para ellos las cajas de derivación adecuadas. 

Paso a través de elementos de la construcción: Para la protección mecánica de los cables en la 
longitud del paso, se dispondrán éstos en el interior de tubos, en toda la longitud da los pasos de 
canalizaciones no se dispondrán empalmes o derivaciones de cables.  

Instalación de puesta a tierra: 

Se verificará que la situación y recorridos de todos los elementos integrantes en la instalación 
coinciden con los de proyecto, en caso de que no sea así se procederá a realizar su nueva ubicación 
o definición de acuerdo con el criterio de la Dirección Facultativa. Se deberá proceder al marcado 
por la empresa instaladora en presencia de la Dirección Facultativa de los diversos componentes 
de la instalación, principalmente la situación de las líneas principales de bajada a tierra, de las 
instalaciones y masas metálicas 

Mientras se está llevando a cabo la ejecución de las obras se realizará una puesta a tierra 
provisional formada por un cable conductor que unirá las máquinas eléctricas y masas metálicas 
que no dispongan de doble aislamiento y un conjunto de electrodos de picas. 

Se dispondrá un cable conductor en el fondo de la zanja de cimentación del edificio, a una 
profundidad no inferior a 80 cm formando un anillo cerrado exterior al perímetro del edificio, a él 
se conectarán los electrodos, hasta conseguir un valor mínimo de resistencia a tierra. 

Se unirán con conductores enterrados todas las conexiones de puesta tierra situadas en el interior 
del edificio. Estos conductores irán conectados por ambos extremos al anillo y la separación entre 
dos de estos conductores no será inferior a 4 m. 

Ningún aparato estará intercalado en el conductor de protección, aunque para los ensayos podrán 
utilizarse conexiones desmontables mediante útiles adecuados. Los conductores se encontrarán 
protegidos contra deterioros mecánicos, químicos, electroquímicos y esfuerzos electrodinámicos. 
Las conexiones serán accesibles para la verificación y ensayos, excepto en el caso de las efectuadas 
en cajas selladas con material de relleno o en cajas no desmontables con juntas estancas. 

Electrodos (Picas o placas): 

Picas (elementos longitudinales hincados verticalmente): 

Excavando para alojar las arquetas de conexión, se preparará la pica montando la punta de 
penetración y la cabeza protectora, se introducirá el primer tramo manteniendo verticalmente la 
pica con una llave, mientras se compruebe la verticalidad de la plomada. Paralelamente se 
golpeará con una maza, enterrando el primer tramo de la pica, se quitará la cabeza protectora y 
se enroscará el segundo tramo, enroscando de nuevo la cabeza protectora y volviendo a golpear; 
cada vez que se introduzca un nuevo tramo se medirá la resistencia a tierra. A continuación, se 
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deberá soldar o fijar el collar de protección y una vez acabado el pozo de inspección se realizará la 
conexión del conductor de tierra con la pica. 

Durante la ejecución de las uniones entre conductores de tierra y electrodos de tierra se cuidará 
que resulten eléctricamente correctas. Las conexiones no dañarán ni a los conductores ni a los 
electrodos de tierra. 

Sobre los conductores de tierra y en lugar accesible, se preverá un dispositivo para medir la 
resistencia de la toma de tierra correspondiente. Este dispositivo puede estar combinado con el 
borne principal de tierra, ser desmontable, mecánicamente seguro y asegurar la continuidad 
eléctrica. 

Placas (elementos superficiales colocados verticalmente en el terreno). 

Se realizará un hoyo y se colocará la placa verticalmente, con su arista superior a 50 cm como 
mínimo de la superficie del terreno; se recubrirá totalmente de tierra arcillosa y se regará. Se 
realizará el pozo de inspección y la conexión entre la placa y el conductor de tierra con soldadura 
aluminotérmica. 

Arquetas registrables: Alojarán en su interior los puntos de puesta a tierra a los que se sueldan en 
un extremo la línea de enlace con tierra y en el otro la línea principal de tierra. La puesta a tierra 
se ejecutará sobre apoyos de material aislante. 

Línea principal: 

Sus recorridos serán lo más cortos posibles y sin cambios bruscos de dirección, y las conexiones 
de los conductores de tierra serán realizadas con tornillos de aprieto u otros elementos de presión, 
o con soldadura de alto punto de fusión. 

Se ejecutará empotrada o en montaje superficial, aislada con tubos de PVC, y las derivaciones de 
puesta a tierra con conducto empotrado aislado con PVC flexible. 

Características materiales 

Instalación de baja tensión: 

La determinación de las características de la instalación se efectúa de acuerdo con lo señalado en 
la norma UNE-HD 60364-1:2009. 

Caja general de protección (CGP).  

Corresponderán a uno de los tipos recogidos en las especificaciones técnicas de la empresa 
suministradora que hayan sido aprobadas por la Administración Pública competente. 

Línea General de alimentación (LGA).  

Es aquella que enlaza la Caja General de Protección con la centralización de contadores. Las líneas 
generales de alimentación estarán constituidas por: 

- Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 

- Conductores aislados en el interior de tubos empotrados. 

- Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 

- Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir 
con la ayuda de un útil. 

- Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 60439-
2:2001 y UNE-EN 60439-2:2001/A1:2006. 
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- Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados 
y construidos al efecto. 

Contadores. 

Colocados en forma agrupada (en armario o en local). 

Colocados en forma individual. 

Derivación individual: es la parte de la instalación que, partiendo de la línea general de 
alimentación suministra energía eléctrica a una instalación de usuario. Constituidas por: 

- Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 

- Conductores aislados en el interior de tubos empotrados.  

- Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 

- Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir 
con la ayuda de un útil. 

- Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 60439-
2:2001 y UNE-EN 60439-2:2001/A1:2006. 

- Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados 
y construidos al efecto. 

Los diámetros exteriores nominales mínimos de los tubos en derivaciones individuales serán de 
3,20 cm. 

Interruptor de control de potencia (ICP). 

Cuadro General de Distribución. Tipos homologados por el MICT: 

Interruptores diferenciales. 

Interruptor magnetotérmico general automático de corte omnipolar. 

Interruptores magnetotérmicos de protección bipolar. 

Instalación interior: 

Circuitos. Conductores y mecanismos: identificación, según especificaciones de proyecto. 

Puntos de luz y tomas de corriente. 

Aparatos y pequeño material eléctrico para instalaciones de baja tensión. 

Cables eléctricos, accesorios para cables e hilos para electro bobinas. 

Regletas de la instalación como cajas de derivación, interruptores, conmutadores, base de 
enchufes, pulsadores, zumbadores y regletas. 

Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por empresas instaladoras en baja 
tensión. 

Si la instalación incluye grupo electrógeno y/o SAI. En la documentación del material suministrado 
en obra, se verificará que coincide con lo indicado en el proyecto, las indicaciones de la Dirección 
Facultativa y las normas UNE que sean de aplicación de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico 
para Baja Tensión: marca del fabricante. Distintivo de calidad. Tipo de homologación cuando 
proceda. Grado de protección. Tensión asignada. Potencia máxima admisible. Factor de potencia. 
Cableado: sección y tipo de aislamiento. Dimensiones en planta.  

Instrucciones de montaje. 



                                                                                  PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN. PLIEGO DE CONDICIONES 
HELIPUERTO EVENTUAL H24 PARA EMERGENCIAS SANITARIAS EN JACA (COMARCA DE LA JACETANIA) 

 

 Página Nº 59 de 82 
  HE24030 
 

No procede la realización de ensayos. 

Se rechazarán las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte, que presentaren defectos 
o que no cumplan las especificaciones de proyecto. 

Instalación de puesta a tierra: 

Conductor de protección. 

Conductor de unión equipotencial principal. 

Conductor de tierra o línea de enlace con el electrodo de puesta a tierra. 

Conductor de equipotencialidad suplementaria. 

Borne principal de tierra, o punto de puesta a tierra. 

Masa. 

Elemento conductor. 

La toma de tierra: pueden ser conductores desnudos, placas, anillos, barras, tubos, pletinas, o bien 
mallas metálicas compuestos por los elementos anteriores o sus combinaciones. Otras estructuras 
enterradas, con excepción de las armaduras pretensadas. Los materiales utilizados y la realización 
de las tomas de tierra no afectarán a la resistencia mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión 
y comprometa las características del diseño de la instalación. 

Control materiales 

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los 
productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control 
comprenderá el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el 
artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según 
el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de 
Construcción (RPC) 305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo 
de la Normas Armonizadas de Productos de Construcción. 

Condiciones materiales 

En el almacenamiento se seguirán las instrucciones del fabricante y se mantendrán en sus 
embalajes originales. Evitando el contacto directo con el terreno. Se almacenarán en lugar, libre 
de humedad, protegido de agentes meteorológicos y protegidos de peligros de impacto. 

Condiciones previas 

Instalación de baja tensión: 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por empresas instaladoras que cumplan con la 
reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 

La instalación podrá ser vista o estar empotrada y el soporte serán los paramentos tanto 
horizontales como verticales. La fijación se realizará una vez acabado completamente el 
paramento que la soporte. 

Si la instalación es vista, las tuberías se fijarán con tacos y tornillos, utilizando como aislante 
protector de los conductores tubos, bandejas o canaletas. 

Cuando se trate de instalación empotrada, los tubos flexibles de protección irán alojados en rozas 
practicadas en los paramentos, tendrán una profundidad no mayor de 4 cm cuando sea ladrillo 
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macizo y de 1 canuto para ladrillo hueco, siendo el ancho inferior a dos veces su profundidad. Se 
harán preferentemente en las tres hiladas superiores. De no ser así tendrán una longitud máxima 
de 1 m De hacerse rozas por las dos caras del tabique, la distancia entre rozas paralelas será de 
50 cm.  

Instalación de puesta a tierra: 

El soporte de la instalación de puesta a tierra de un edificio será: 

Parte enterrada: el terreno, ya sea el lecho del fondo de las zanjas de cimentación a una 
profundidad no menor de 80 cm, o bien el terreno propiamente dicho donde se hincarán picas, 
placas, etc. 

Resto de la instalación sobre nivel de rasante, líneas principales de tierra y conductores de 
protección: 

Los paramentos verticales u horizontales totalmente acabados o a falta de revestimiento, sobre 
ellos se colocarán los conductores en montaje superficial o empotrados, aislados con tubos de PVC 
rígido o flexible respectivamente. 

Mediciones 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el 
caso de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  

Instalación de baja tensión: 

Conductores: 

ml de longitud de iguales características, todo ello completamente colocado incluyendo tubo, 
bandeja o canal de aislamiento y parte proporcional de cajas de derivación y ayudas de albañilería 
cuando existan. 

El resto de elementos de la instalación, como caja general de protección, módulo de contador, 
mecanismos, etc.: 

ud, totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones precisos para 
su correcto funcionamiento, y por unidades de enchufes y de puntos de luz incluyendo partes 
proporcionales de conductores, tubos, cajas y mecanismos. 

Instalación de puesta a tierra:  

Conductores de las líneas principales o derivaciones de la puesta a tierra: 

ml, incluso tubo de aislamiento y parte proporcional de cajas de derivación, ayudas de albañilería 
y conexiones. 

Conductor de puesta a tierra: 

ml, incluso excavación y relleno. 

El resto de componentes de la instalación, como picas, placas, arquetas, etc.: 

 ud, incluso ayudas y conexiones. 

Control 

Controles de la instalación de baja tensión: 

Instalación general del edificio: 

 Caja general de protección: 
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Dimensiones del nicho mural. Fijación (4 puntos). 

Conexión de los conductores. Tubos de acometidas. 

 Línea general de alimentación (LGA): 

Tipo de tubo. Diámetro y fijación en trayectos horizontales. Sección de los conductores. 

Dimensión de patinillo para línea general de alimentación. Registros, dimensiones. 

Número, situación, fijación de pletinas y placas cortafuegos en patinillos de líneas generales de 
alimentación. 

 Cuarto de contadores:  

Cuarto de contadores: dimensiones. Materiales (resistencia al fuego). Ventilación. Desagüe. 

Centralización de contadores: número y fijación del conjunto prefabricado y de los contadores. 
Conexiones de líneas generales de alimentación y derivaciones individuales. 

Contadores trifásicos independientes: número y fijación del conjunto prefabricado y de los 
contadores. Conexiones. 

Cuadro general de mando y protección de alumbrado: situación, alineaciones, fijación. 
Características de los diferenciales, conmutador rotativo y temporizadores. Conexiones. 

Cuadro de protección de líneas de fuerza motriz: situación, alineaciones, fijación del tablero. 
Fijación del fusible de desconexión, tipo e intensidad. Conexiones. 

 Derivaciones individuales: 

Patinillos de derivaciones individuales: dimensiones. Registros, (uno por planta). Número, situación 
y fijación de pletinas y placas cortafuegos. 

Derivación individual: tipo de tubo protector, sección y fijación. Sección de conductores. 
Señalización en la centralización de contadores. 

 Canalizaciones de servicios generales: 

Patinillos para servicios generales: dimensiones. Registros, dimensiones. Número, situación y 
fijación de pletinas, placas cortafuegos y cajas de derivación. 

Líneas de fuerza motriz, de alumbrado auxiliar y generales de alumbrado: tipo de tubo protector, 
sección. Fijación. Sección de conductores. 

 Tubo de alimentación y grupo de presión: 

Tubo de igual diámetro que el de la acometida, a ser posible aéreo. 

Instalación interior del edificio: 

 Cuadro general de distribución:  

Situación, adosado de la tapa. Conexiones. Identificación de conductores. 

 Instalación interior: 

Dimensiones, trazado de las rozas. 

Identificación de los circuitos. Tipo de tubo protector. Diámetros. 

Identificación de los conductores. Secciones. Conexiones. 

Juntas de dilatación. Paso a través de elementos constructivo. 
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Acometidas a cajas. 

Se respetan los volúmenes de prohibición y protección en locales húmedos. 

Red de equipotencialidad: dimensiones y trazado de las rozas. Tipo de tubo protector. Diámetro. 
Sección del conductor. Conexiones. 

 

 

 Cajas de derivación: 

Número, tipo y situación. Dimensiones según número y diámetro de conductores. Conexiones. 
Adosado a la tapa del paramento. 

 Mecanismos: 

Número, tipo y situación. Conexiones. Fijación al paramento. 

Controles de la instalación de puesta a tierra: 

 Conexiones:  

Punto de puesta a tierra. 

 Borne principal de puesta a tierra:  

Fijación del borne. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. Seccionador. 

 Línea principal de tierra:  

Tipo de tubo protector. Diámetro. Fijación. Sección del conductor. Conexión. 

 Picas de puesta a tierra, en su caso:  

Número y separaciones. Conexiones. 

 Arqueta de conexión: 

Conexión de la conducción enterrada, registrable. Ejecución y disposición. 

 Conductor de unión equipotencial: 

Tipo y sección de conductor. Conexión. Se inspeccionará cada elemento. 

 Línea de enlace con tierra: 

Conexiones. 

 Barra de puesta a tierra: 

Fijación de la barra. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. 

Ensayos y pruebas 

Se comprobará la intensidad de disparo de los diferenciales. 

Se comprobará la existencia de corrientes de fuga. 

Se comprobará la secuencia de fases. 

Medición de continuidad de los conductores de protección. 

Medición de la resistencia de aislamiento de los conductores. 

Medición de las corrientes de fuga. 
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Medición de la resistencia de puesta a tierra. 

Medición de la resistencia de aislamiento de suelos y paredes, cuando se utilice este sistema de 
protección. 

Medición de la rigidez dieléctrica. 

Medición de impedancia de bucle. 

Resistencia de aislamiento de los conductores entre fases (si es trifásica o bifásica), entre fases y 
neutro y entre fases y tierra. 

Se comprobará la ausencia de tensión en partes metálicas accesibles. 

Se comprobará que las fuentes propias de energía entran en funcionamiento cuando la tensión 
de red desciende por debajo del 70% de su valor nominal. 

Condicionantes 

De la instalación de baja tensión. Se verificarán los interruptores diferenciales pulsando su botón 
de prueba al menos una vez al año. La instalación quedará protegida de impactos mecánicos, y del 
contacto con humedad, materiales agresivos, y suciedad. 

De la instalación de puesta a tierra. La instalación quedará protegida de impactos mecánicos, y del 
contacto con humedad, materiales agresivos, y suciedad. 

Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su 
importancia y dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 

Verificación 

Una vez concluida la instalación, la empresa instaladora realizará las verificaciones oportunas 
según ITC-BT-05 y en su caso todas las que determine la Dirección Facultativa.  

Además, las instalaciones que se especifican en la ITC-BT-05 serán objeto de la correspondiente 
Inspección Inicial por Organismo de Control. 

Una vez concluidas las obras y tras realizarse las verificaciones e inspección inicial, la empresa 
instaladora deberá emitir un Certificado de Instalación, suscrito por un instalador en baja tensión 
que pertenezca a la empresa, según modelo establecido por la Administración, que recogerá, al 
menos los siguientes puntos: 

- los datos referentes a las principales características de la instalación; 

- la potencia prevista de la instalación; 

- la referencia del certificado del Organismo de Control, en el caso de que se hubiera 
realizado con calificación de resultado favorable, la inspección inicial; 

- identificación de la empresa instaladora responsable de la instalación y del instalador en 
baja tensión que suscribe el certificado de instalación; 

- declaración expresa de que la instalación ha sido ejecutada de acuerdo con las 
prescripciones del Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por el Real 
Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y, en su caso, con las especificaciones particulares 
aprobadas a la Compañía eléctrica, así como, según corresponda, con el Proyecto o la 
Memoria Técnica de Diseño. 

Además, como se recoge en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, artículos 22 y 23 las empresas instaladoras en baja tensión 
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deberán cumplir las obligaciones de información de los prestadores y las obligaciones en materia 
de reclamaciones. 

Compatibilidad  

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

- Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir 
el contacto entre dos metales, se elegirán metales próximos en la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

- Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

- En la instalación de baja tensión: 

- Los elementos de la instalación eléctrica se colocarán siempre por encima de conducciones 
de agua. Y no se situarán por debajo de otras canalizaciones que puedan dar lugar a 
condensaciones, (conducción de vapor, de agua, de gas, etc.), a menos que se tomen las 
disposiciones precisas para proteger las canalizaciones eléctricas contra los efectos de 
estas condensaciones. 

Para que las canalizaciones eléctricas y las no eléctricas se puedan alojar dentro de un mismo canal 
o hueco en la construcción, se cumplirán simultáneamente las siguientes condiciones: 

- La protección contra contactos indirectos estará asegurada por alguno de los sistemas 
señalados en la Instrucción IBT-BT-24, considerando a las conducciones no eléctricas, 
cuando sean metálicas, como elementos conductores. 

- Las canalizaciones eléctricas estarán convenientemente protegidas contra los posibles 
peligros que pueda presentar su proximidad a canalizaciones, y especialmente se tendrá 
en cuenta: la elevación de la temperatura, debida a la proximidad con una conducción de 
fluido caliente; la condensación; la inundación por avería en una conducción de líquidos, 
(en este caso se tomarán todas las disposiciones convenientes para asegurar su 
evacuación); la corrosión por avería en una conducción que contenga-un fluido corrosivo; 
la explosión por avería en una conducción que contenga un fluido inflamable; la 
intervención por mantenimiento o avería en una de las canalizaciones puede realizarse sin 
dañar al resto. 

Instalación de puesta a tierra: 

Por razones de seguridad, no se utilizarán como tomas de tierra las canalizaciones metálicas de 
otros servicios (agua, calefacción, gases inflamables, etc.). 

5.3.2. INDICADOR DE LA DIRECCIÓN Y VELOCIDAD DEL VIENTO (MANGA DE VIENTO) 

Características técnicas 

El indicador de la velocidad de viento deberá estar construido de modo que dé una idea clara de 
la dirección del viento y general de su velocidad. 

La manga de viento, dispondrá de 2 tramos. El primero de ellos será horizontal, de 3/8 del total, 
de forma que pueda indicar la dirección del viento aún en condiciones de viento flojo, y el segundo 
será continuación del primero y no teniendo estructura alguna que lo sustente. 

El indicador será un cono truncado de tela, de color anaranjado y tendrá las siguientes 
dimensiones mínimas: 
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      Helipuertos     

      de superficie    

Longitud     2,4 m.     

Diámetro (extremo mayor)   0,6 m.     

Diámetro (extremo menor)   0,3 m.     

La atura del mástil desde el centro del cono al suelo será de 4,5 metros, medidos hasta la base 
de la manga. Todo pintado en franjas rojas y blancas alternativamente o en color naranja aviación. 

 

Estará iluminado con lámparas LED, luz de obstáculos, y balizado. 

Para acceder a los equipos en la parte superior, el mástil dispone de un sistema de abatimiento.  

La pletina de fijación al suelo será del mismo material que el resto del mástil. Toda la tornillería y 
las piezas de fijación serán de acero inoxidable y están incluidas en el suministro. 

Incluida la cimentación de 0,5 m3 de hormigón HM-20/P/20/X0, elaborado en central, de resistencia 
característica a compresión 20 MPa (N/mm2), de consistencia plástica, tamaño máximo del árido de 20 
mm. 

Normativa de aplicación 

Al menos los siguientes documentos: 

Anexo 14 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional, volúmenes 1 y 2. 

Real Decreto 1070/2015 

Manual de Diseño de Helipuertos (Doc 9261) de OACI 

Reglamento electrotécnico de Baja Tensión 2002. 

Documento UNE-IEC/TS 61827:  Instalaciones de ayudas visuales y sistemas eléctricos asociados 
en aeródromos. Características de las luminarias empotradas y elevada en aeródromos y 
helipuertos    

AC150/5390-2C “Heliports design” de FAA 

Criterio de medición en proyecto 

Longitud medida a ejes, según documentación gráfica de Proyecto. 

Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 

Soporte 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que la zona de ubicación está 
completamente terminada.  

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Replanteo de alineaciones y niveles. 

Ejecución de la base de hormigón. 

Colocación y fijación de las piezas.  

Según indicaciones del apartado características técnicas. 
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Condiciones de terminación 

La fijación será adecuada.  

Conservación y mantenimiento 

Se protegerá frente a golpes, lluvias, heladas y temperaturas elevadas.  

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá, a ejes, la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

 

5.3.3. POSTE SEÑALIZADOR 

Características técnicas 

Poste señalizador consistente en monolito metálico de 80 cm de ancho (aprox.) y 2 m de alto en el 
que figure entre otra la siguiente información: normas de seguridad en las inmediaciones de los 
helicópteros, normas de seguridad en los procedimientos de embarque y desembarque de los 
helicópteros, coordenadas geográficas de la helisuperficie, identificativo del municipio al que 
pertenece. Incluso cimentación según detalle. La información que contenga deberá ser aprobada 
por el promotor antes de su puesta en obra. 

Normativa de aplicación 

Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: 

 Código Estructural. 

Montaje: 

 CTE. DB SUA Seguridad de utilización y accesibilidad. 

Criterio de medición en proyecto 

Longitud medida a ejes, según documentación gráfica de Proyecto. 

Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 

Soporte 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que la zona de ubicación está 
completamente terminada.  

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Replanteo de alineaciones y niveles. 

Ejecución de la base de hormigón. 

Colocación y fijación de las piezas.  

Condiciones de terminación 

La fijación será adecuada.  

Conservación y mantenimiento 

Se protegerá frente a golpes, lluvias, heladas y temperaturas elevadas.  

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá, a ejes, la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 
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5.3.4. SEÑALIZACIÓN Y PINTURA 

Características técnicas 

1.- Pintura termoplástica blanca en frío dos componentes reflexiva y permanente P-RR/RW, 
ejecutada con pintura acrílica en base acuosa, en símbolos y flechas, aplicada con equipo 
pintabandas convencional con una dotación de 720 gr/m2 y aplicación de microesferas de vidrio 
con una dotación de 480 gr/m2, incluso barrido y premarcaje sobre el pavimento con cinta 
adhesiva, medida la superficie realmente pintada.  
Incluido la aplicación de una capa de imprimación acrílica acuosa previa aplicada con equipo 
pintabandas convencional con una dotación de 350 gr/m2 para una mejor adherencia en base al 
estado y/o naturaleza del pavimento. 

2.- Pintura termoplástica negra en frío dos componentes reflexiva y permanente P-RR/RW, 
ejecutada con pintura acrílica en base acuosa aplicada con equipo pintabandas convencional con 
una dotación de 720 gr/m2 y aplicación de microesferas de vidrio con una dotación de 480 
gr/m2, incluso barrido y premarcaje sobre el pavimento con cinta adhesiva, medida la superficie 
realmente pintada.  
Incluido la aplicación de una capa de imprimación acrílica acuosa previa aplicada con equipo 
pintabandas convencional con una dotación de 350 gr/m2 para una mejor adherencia en base al 
estado y/o naturaleza del pavimento. 
 

Normativa de aplicación 

NTE-RPP. Revestimientos de paramentos: Pinturas.  

Se deberá seguir las instrucciones del fabricante, sobre todo en las condiciones de aplicación. 

Criterio de medición en proyecto 

Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, con el mismo criterio que el soporte 
base.  

Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 

Soporte 

Se comprobará que la superficie a revestir está seca y limpia de polvo y grasa.  

Ambiental 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5°C o llueva.  

Ejecución 

Preparación y limpieza de la superficie soporte.  

Aplicación de la mano de fondo. 

Aplicación de dos manos de acabado.  

Terminación 

Tendrá buen aspecto.  

Conservación y mantenimiento 

Se evitará en las zonas próximas a los paramentos pintados la realización de trabajos que 
desprendan polvo o que dejen partículas en suspensión. 
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Se dejará transcurrir el tiempo de secado indicado por el fabricante, no utilizándose 
procedimientos artificiales de secado.  

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, con el mismo 
criterio que el soporte base.  

5.3.5. BALIZAS EMPOTRADAS OMNIDIRECCIONALES DE TLOF 

Características técnicas 

Baliza empotrada omnidireccional para TLOF/FATO, altura máxima sobre el pavimento 
aproximadamente 6mm (tipo 4 IEC), consistente en un conjunto óptico de fundición de aluminio 
con una abertura central en la parte superior con lente de vidrio transparente, con cubierta inferior en 
fundición de aluminio con tres tornillos de cierre, orificios para alojar los dos vástagos de la caja base, 
dos juntas de estanqueidad de tipo flanco en el lateral del conjunto óptico, fuente de luz LED de color 
verde 21W alimentación SELV a 48Vca (MBTS), latiguillo de cable con conector macho en su extremo, 
incluso caja base para empotrar tipo PABAR0013 de OCEM de 214mm (8") de diámetro y 125mm de 
profundidad, hecha en fundición de aluminio, con entrada lateral mediante prensaestopas metálico 
PG11 multifilar y kit conector hembra tipo KD503.3 de EFLA para cable tipo RZ1-K(AS) de 2,5mm2 y 
diámetro entre 5 y 7,5mm. Incluso el taladro de la solera por vía seca en muro de hormigón macizo, de 
252 mm de diámetro, hasta una profundidad máxima de 15 cm, realizada con perforadora con corona 
diamantada, para el paso de instalaciones., el recibido de la baliza. 
 

Normativa de aplicación 

Al menos los siguientes documentos: 

Anexo 14 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional, volúmenes 1 y 2. 

Real Decreto 1070/2015 

Manual de Diseño de Helipuertos (Doc 9261) de OACI 

Reglamento electrotécnico de Baja Tensión 2002. 

Documento UNE-IEC/TS 61827:  Instalaciones de ayudas visuales y sistemas eléctricos asociados 
en aeródromos. Características de las luminarias empotradas y elevada en aeródromos y 
helipuertos    

AC150/5390-2C “Heliports design” de FAA 

Criterio de medición en proyecto 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 

Soporte 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. El paramento soporte estará 
completamente acabado. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Todo lo necesario para la correcta alimentación de   las balizas, incluidos los transformadores 
asociados, las protecciones térmicas y de sobre-tensión y demás elementos comunes, se 
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instalarán en el cuadro general.  Estos cuadros, tal y deben ser metálicos y estar correctamente 
equipados para proteger a los equipos instalados en ellos de las inclemencias del tiempo. 

Replanteo.  

Montaje, fijación y nivelación.  

Conexionado.  

Colocación de lámparas y accesorios. 

Se incluye el taladro de la solera, el recibido de la baliza, totalmente instalada y en funcionamiento. 

Terminación 

El nivel de iluminación será adecuado y uniforme. La fijación al soporte será correcta. 

Conservación y mantenimiento 

Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

 

5.3.6. BALIZAS EMPOTRADAS OMNIDIRECCIONALES DIRECCIÓN DE MEJOR APROXIMACIÓN 

Características técnicas 

Baliza empotrada omnidireccional para sistema de guía de alineación, altura máxima sobre el 
pavimento aproximadamente 6mm (tipo 4 IEC), consistente en un conjunto óptico de fundición de 
aluminio con una abertura central en la parte superior con lente de vidrio transparente, con 
cubierta inferior en fundición de aluminio con tres tornillos de cierre, orificios para alojar los dos 
vástagos de la caja base, dos juntas de estanqueidad, una en el flanco lateral del conjunto óptico 
y otra en la ranura de la caja base, fuente de luz LED de color blanco 42W-48VAC (MBTS), latiguillo 
de cable con conector macho en su extremo, incluso caja base para empotrar en el pavimento de 
214mm (8") de diámetro y 125mm de profundidad, hecha en fundición de aluminio, con 
prensaestopas metálico PG11 multifilar para entrada lateral de 2 cables de hasta 7,5mm. Incluso 
kit de conexión resistente al agua para 2 cables unipolares de hasta 6mm2 y diámetro entre 2,8 y 
5,5mm consistente en: 2un. Conector macho tipo KD503.1, 2 un. conector hembra tipo KD503R.1 
y 1 un. derivación en "T" tipo KDCV.P2R, todos estos de EFLA. Incluido el taladro de la solera, el 
recibido de la baliza, totalmente instalada y en funcionamiento. 

Normativa de aplicación 

Al menos los siguientes documentos: 

Anexo 14 al Convenio sobre Aviación Civil Internaciona, volúmenes 1 y 2. 

Real Decreto 1070/2015 

Manual de Diseño de Helipuertos (Doc 9261) de OACI 

Reglamento electrotécnico de Baja Tensión 2002. 

Documento UNE-IEC/TS 61827:  Instalaciones de ayudas visuales y sistemas eléctricos asociados 
en aeródromos. Características de las luminarias empotradas y elevada en aeródromos y 
helipuertos    

AC150/5390-2C “Heliports design” de FAA 
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Criterio de medición en proyecto 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 

Soporte 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. El paramento soporte estará 
completamente acabado. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Todo lo necesario para la correcta alimentación de las balizas, incluidos los transformadores 
asociados, las protecciones térmicas y de sobre-tensión y demás elementos comunes, se 
instalarán en el cuadro general.  Estos cuadros, tal y deben ser metálicos y estar correctamente 
equipados para proteger a los equipos instalados en ellos de las inclemencias del tiempo. 

Replanteo.  

Montaje, fijación y nivelación.  

Conexionado.  

Colocación de lámparas y accesorios. 

Se incluye el taladro de la solera, el recibido de la baliza, totalmente instalada y en funcionamiento. 

Terminación 

El nivel de iluminación será adecuado y uniforme. La fijación al soporte será correcta. 

Conservación y mantenimiento 

Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

5.3.7. BALIZAS DE OBSTÁCULO 

Características técnicas 

Suministro e instalación de baliza de obstáculos de baja intensidad OACI tipo B con alimentación 
solar fotovoltaica. 

Certificada por laboratorio independiente de acuerdo a Anexo 14 de OACI, Edición 2016. Modelo 
OL800 COMPACT de Carmanah o similar, con las siguientes características principales: 

- Utiliza 5 LEDS para mayor fiabilidad. 

- Con 4 Paneles solares de Silicio mono-cristalino integrados en las 

4 caras laterales de la baliza. 

- Baterías y regulador de carga en el interior de la baliza. 

- Batería de 6,3V de 63Wh tipo EnerSys CYCLON “pure-lead” 

VRLA AGM reciclable. 

- Sistema ALC (Automatic Light Control) para evitar agotar la batería durante posibles periodos 
anormales de oscuridad. 
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- Sistema MPPT (Maximum Power Point Tracking) para optimizar el proceso de carga en función de 
la localización y del día del año, no solo en función de la luz recibida. 

- Sistema TAP-TO-ACTIVATE y Display EASY-TO-USE en la 

propia baliza para manejo, comprobación de estado y diagnóstico local. 

- Resistencia al viento 260km/h. 

- Altura total 226mm máximo. 

- Asa integrada en la carcasa para facilidad de transporte. 

- Peso reducido de solo 4,6kg para una carga mínima sobre el soporte. 

Totalmente instalado, comprobado, se incluye medios auxiliares para su colocación. 

Normativa de aplicación 

Al menos los siguientes documentos: 

Anexo 14 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional, volúmenes 1 y 2. 

Real Decreto 1070/2015 

Manual de Diseño de Helipuertos (Doc 9261) de OACI 

Reglamento electrotécnico de Baja Tensión 2002. 

Documento UNE-IEC/TS 61827:  Instalaciones de ayudas visuales y sistemas eléctricos asociados 
en aeródromos. Características de las luminarias empotradas y elevada en aeródromos y 
helipuertos    

AC150/5390-2C “Heliports design” de FAA 

Criterio de medición en proyecto 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 

Soporte 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. El paramento soporte estará 
completamente acabado. 

Ejecución 

Todo lo necesario para la correcta alimentación de   las balizas, incluidos los transformadores 
asociados, las protecciones térmicas y de sobre-tensión y demás elementos comunes, se 
instalarán en el cuadro general.  Estos cuadros, tal y deben ser metálicos y estar correctamente 
equipados para proteger a los equipos instalados en ellos de las inclemencias del tiempo. 

La empresa adjudicataria procederá a realizar todas las labores necesarias previas, recabando los 
permisos correspondientes y el material necesario. 

Replanteo.  

Montaje, fijación y nivelación.  

Conexionado.  

Colocación de lámparas y accesorios. 

Se incluye el taladro de la solera, el recibido de la baliza, totalmente instalada y en funcionamiento. 
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Terminación 

El nivel de iluminación será adecuado y uniforme. La fijación al soporte será correcta. 

Conservación y mantenimiento 

Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

 

5.3.8. ESTACIÓN METEOROLÓGICA 

Características técnicas 

Estación meteorológica automática SEM5000 de METEOCLIM WDNA o similar automática para 
helipuerto alimentada a 12-24VDC formada por: sistema para recogida y proceso de datos, 
anemómetro, sensor combinado de presión barométrica, temperatura. Incluido el suministro de 
módulo de conexión a internet (modem), cableado de alimentación y comunicaciones necesarias. 
 

La estación meteorológica a instalar es capaz de recabar información   de   las variables   
meteorológicas de viento, temperatura, humedad, presión atmosférica y precipitación, con los 
siguientes sensores: 

 VIENTO:  

Lectura    de    velocidad   y    dirección   y presentación de los resultados en Kilómetros por hora y 
Nudos: 

o Rango de velocidad: Al menos de 0 a 216 Km/h. 

o Rango de dirección: Al menos de 0 a 360º. 

o Resolución de velocidad: al menos de 1Km/h. 

o Resolución de dirección: Al menos de1º. 

Tipo de sensor: anemómetro apto para ser instalado en base mástil y salida digital de datos. 

 TEMPERATURA Y HUMEDAD: 

Lectura de humedad y temperatura ambiental con las siguientes especificaciones: 

o Rango de humedad:0-100%. 

o Rango de temperatura: Al menos de -25ºC a +65ºC. 

o Precisión de humedad:  Al menos de ±2%. 

o Precisión temperatura: Al menos de ±0,5ºC.  

Unidades de lectura: ºC. 

 PRESIÓN ATMOSFÉRICA: 

Lectura de la presión atmosférica en superficie con las siguientes especificaciones: 

o Rango de presión: Al menos de 800 -1100mb. 

o Precisión: Al menos de ±0.3mb. 

o Resolución: Al menos de ±0.1mb. 
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Unidades de lectura: mb, mm Hg, Hpa. 

 PRECIPITACIONES: 

Identificación de precipitación: cantidad y tipo (lluvia) con las siguientes especificaciones: 

o Resolución de, al menos,0,25mm 

o Precisión de, al menos, ±1% hasta 25 mm/h 

Expresión de las mismas en formato aeronáutico: QNH y QFE (datos generados por el propio 
sensor, no calculados) 

Las   estaciones deberán   incorporar   una    unidad   de    adquisición, proceso, control de calidad 
y transmisión de datos con elementos individualizados o integrados en un sistema general. 

El diseño   de   las estaciones deberá ser modular de   manera que permita el funcionamiento del 
resto de sensores en caso de avería de uno o varios de ellos. 

Deberán estar provistas de circuitos electrónicos de protección contra transitorios y 
sobretensiones para todas las conexiones con exterior. 

Asimismo, incorporarán un módulo de alimentación eléctrica para la estación, sensores y equipo 
de comunicaciones con cargador para conexión a tensión de red. 

Cada una de ellas deberá disponer de un módulo de comunicaciones bajo entorno GPRS ó WIFI ó 
similar.  

Cada estación obtendrá, y transmitirá los datos de los sensores en tiempo real, lo que equivale a 
la recogida de todos los parámetros meteorológicos cada 2 segundos. El sistema almacenará, al 
menos, 150 horas de datos meteorológicos, recogidos a intervalos de 30 minutos, para en caso de 
fallo en la comunicación, retransmitir dichos datos una vez recuperada esta. 

La  unidad de  adquisición, así como   los instrumentos de  transmisión de datos asociados, 
emplearán procesos automáticos de control de calidad que  monitorizarán la estación 
meteorológica y el estado de los sensores  en   tiempo  real,  enviarán  actualizaciones de   estado, 
a la red meteorológica de operaciones (SISIM) y a  los  técnicos, y  permitirán  la  calibración remota,  
así como   la diagnosis y  la corrección de  los problemas  que se  presenten en  la estación, 
derivados de los sensores o a la medida de los datos. 

Los armarios de alojamiento de los equipos deben ser metálicos con las correspondientes rejillas 
de ventilación y filtros de polvo. 

Deben estar preparados para la operación en intemperie disponiendo de mecanismos de control 
de ventilación y calefacción y aislamiento ante la penetración de agua y polvo: IP55. 

Se   ha   de realizar una ingeniería de   montaje de   equipos en   los armarios, que garantice que la 
ventilación adecuada de los mismos: diseño integrado. 

Normativa de aplicación 

Ejecución: 

Normas UNE sobre estaciones meteorológicas automáticas. 

Normas de la compañía suministradora. 

Criterio de medición en proyecto 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 
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Soporte 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto, que hay espacio suficiente 
para su instalación y que la zona de ubicación está completamente terminada. 

Ejecución 

Replanteo.  

Colocación y fijación del elemento. 

Terminación 

La instalación podrá revisarse con facilidad. 

Conservación y mantenimiento 

Se protegerá frente a golpes. 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

 

5.3.9. RADIO DE CONTROL 

Características técnicas 

Suministro de unidad radiocontrol tipo L854-LXS de LUXSOLAR o similar para permitir la activación de 
los circuitos de balizamiento dese el helicóptero en aproximación (FAA tipo I) mediante pulsos en el 
micrófono de la emisora a bordo, 3 pulsos en 5s activan un contacto, 5 pulsos un segundo y 7 pulsos 
un tercero (FAA estilo A). Los contactos son de 5A-250V y permiten numerosas posibilidades de 
conexión para ser integrados en el cuadro de alimentación eléctrica. El apagado es automático 
después de un tiempo de inactividad. La frecuencia de sintonización del radiocontrol va de 118 a 136 
MHz en incrementos de 25kHz. Tiempo y frecuencia son ajustables mediante DIP switches. El 
radiocontrol se suministra en un armario IP65 con antena integrada. Alimentación 230V-50 Hz. 
Totalmente instalado, comprobado y puesto a tierra. Según REBT 2002 
 

Suministro e instalación de unidad radiocontrol homologado por la FAA o OACI. El radiocontrol 
permite la activación de los circuitos de balizamiento desde el helicóptero en aproximación 
mediante pulsos en el micrófono de la emisora a bordo, 3 pulsos en 5s activan un contacto, 5pulsos 
un segundo y 7 pulsos un tercero. Los contactos son de 5A-250V y permiten numerosas 
posibilidades de conexión para ser integrados en el cuadro de alimentación eléctrica. El apagado 
es automático después de un tiempo de inactividad. La frecuencia de sincronización del 
radiocontrol también es ajustable por el usuario entre 118 y 136 MHz en incrementos de 25MHz. 
Tiempo y frecuencia son ajustables mediante DIP switches. El radiocontrol se suministra en un armario 
de intemperie IP65 con antena integrada. Alimentación 230V-50 Hz.  

Normativa de aplicación 

Al menos los siguientes documentos: 

Anexo 14 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional, volúmenes 1 y 2. 

Real Decreto 1070/2015 

Manual de Diseño de Helipuertos (Doc 9261) de OACI 

Reglamento electrotécnico de Baja Tensión 2002. 
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Documento TS 61827 de la IEC: Electrical  installations for lighting and  becoming of aerodromes –  
Characteristics  of inset  and   elevated   luminaries  used   on   aerodromes  and heliports. 

AC150/5390-2C “Heliports design” de FAA 

Criterio de medición en proyecto 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 

Soporte 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. El paramento soporte estará 
completamente acabado. 

Ejecución 

Replanteo.  

Montaje, fijación y nivelación.  

Conexionado.  

Colocación de lámparas y accesorios. 

Terminación 

El nivel de iluminación será adecuado y uniforme. La fijación al soporte será correcta. 

Conservación y mantenimiento 

Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

5.3.10. FARO DE HELIPUERTO  

Características técnicas 

Suministro e instalación de Faro de Helipuerto de acuerdo a vol. 2 del Anexo 14 de OACI tipo HB-
LXS-IP230 de LUXSOLAR compuesto por una unidad de destellos de 2.500cd en código Morse con 
tecnología LED con una vida de 100.000h, alimentación a 230VAC, consumo 13W. Lente de PMMA, 
cierre de vidrio borosilicato, envolvente IP66. Colector de viento en la base para refrigeración por 
hueco interior tipo chimenea. Peso máximo de la unidad luminosa 6kg. Totalmente instalado, 
comprobado y puesto a tierra. Según REBT 2002 

Normativa de aplicación 

Al menos los siguientes documentos: 

Anexo 14 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional, volúmenes 1 y 2. 

Real Decreto 1070/2015 

Manual de Diseño de Helipuertos (Doc 9261) de OACI 
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Reglamento electrotécnico de Baja Tensión 2002. 

Documento UNE-IEC/TS 61827:  Instalaciones de ayudas visuales y sistemas eléctricos asociados 
en aeródromos. Características de las luminarias empotradas y elevada en aeródromos y 
helipuertos    

AC150/5390-2C “Heliports design” de FAA 

 

Criterio de medición en proyecto 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 

Soporte 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. El paramento soporte estará 
completamente acabado. 

Ejecución 

Replanteo.  

Montaje, fijación y nivelación.  

Conexionado.  

Colocación de lámparas y accesorios. 

Terminación 

El nivel de iluminación será adecuado y uniforme. La fijación al soporte será correcta. 

Conservación y mantenimiento 

Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

5.3.11. CÁMARA DE VIGILANCIA 

Características técnicas 

Suministro e instalación de cámara fija IP para visualización del entorno, incluso cableado de 
alimentación y comunicaciones necesarias para conexión a controlador.  

Criterio de medición en proyecto 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 

Soporte 
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Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. El paramento soporte estará 
completamente acabado. 

Ejecución 

Replanteo.  

Montaje, fijación y nivelación.  

Conexionado.  

Colocación de lámparas y accesorios. 

Terminación 

El nivel de iluminación será adecuado y uniforme. La fijación al soporte será correcta. 

Conservación y mantenimiento 

Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

5.3.12. OTRAS INSTALACIONES HELIPUERTO 

Características técnicas 

1. Columna abatible de 6,5 m para instalación de los siguientes elementos: estación 
meteorológica, megafonía, CCTV y proyectores; pintada con 7 franjas rojas y blancas. 
Atornillada a la placa de fijación al suelo. 

2. Reflector tecnología LED 150w para apoyo iluminación a pista y zona de ambulancias. Se 
prestará especial cuidado en el ángulo de apuntamiento de los mismos, de forma que sea 
imposible que puedan deslumbrar al piloto en las operaciones de aterrizaje y despegue. 
Deberán poder encenderse y apagarse de manera independiente de las balizas para evitar 
deslumbramientos en las operaciones. 

 

Normativa de aplicación 

Al menos los siguientes documentos: 

Anexo 14 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional, volúmenes 1 y 2. 

Real Decreto 1070/2015 

Manual de Diseño de Helipuertos (Doc 9261) de OACI 

Reglamento electrotécnico de Baja Tensión 2002. 

Documento TS 61827 de la IEC: Electrical  installations for lighting and  becoming of aerodromes –  
Characteristics  of inset  and   elevated   luminaries  used   on   aerodromes  and heliports. 

AC150/5390-2C “Heliports design” de FAA 
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Criterio de medición en proyecto 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 

Soporte 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. El paramento soporte estará 
completamente acabado. 

Ejecución 

Replanteo.  

Montaje, fijación y nivelación.  

Conexionado.  

Colocación de lámparas y accesorios. 

Terminación 

El nivel de iluminación será adecuado y uniforme. La fijación al soporte será correcta. 

Conservación y mantenimiento 

Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

 

 

5.4. MAQUINARIA Y MEDIOS AUXILIARES 

5.4.1. Maquinaria general 

Requisitos exigibles a la maquinaria y vehículos 

- Dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones. 

- Se asegurará mantenimiento de maquina o vehículo mediante documentación oficial 
acreditativa. 

- Se asegurará el buen estado de mantenimiento de las protecciones colectivas existentes 
en la propia maquinaria. 

Normas de uso de carácter general 

- El operario tendrá la formación y licencias necesarias para poder usar la máquina. 

- El operario mantendrá en todo momento el contacto visual con las máquinas que estén en 
movimiento. 
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- No se pondrá en marcha la máquina ni se accionarán los mandos si el operario no se 
encuentra en su puesto correspondiente. 

- No se utilizarán accesorios no permitidos por el fabricante. 

- Se comprobará el correcto alumbrado en trabajos nocturnos o en zonas de escasa 
iluminación. 

Normas de mantenimiento de carácter general 

- Los residuos generados como consecuencia de una avería se verterán en contenedores 
adecuados. 

5.5. MAQUINARIA Y MEDIOS AUXILIARES 

5.5.1. Maquinaria general 

Requisitos exigibles a la maquinaria y vehículos 

- Dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones. 

- Se asegurará mantenimiento de maquina o vehículo mediante documentación oficial 
acreditativa. 

- Se asegurará el buen estado de mantenimiento de las protecciones colectivas existentes 
en la propia maquinaria. 

Normas de uso de carácter general 

- El operario tendrá la formación y licencias necesarias para poder usar la máquina. 

- El operario mantendrá en todo momento el contacto visual con las máquinas que estén en 
movimiento. 

- No se pondrá en marcha la máquina ni se accionarán los mandos si el operario no se 
encuentra en su puesto correspondiente. 

- No se utilizarán accesorios no permitidos por el fabricante. 

- Se comprobará el correcto alumbrado en trabajos nocturnos o en zonas de escasa 
iluminación. 

Normas de mantenimiento de carácter general 

- Los residuos generados como consecuencia de una avería se verterán en contenedores 
adecuados. 
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6. PRESCRIPCIONES SOBRE LOS MATERIALES 

6.1. Garantías de calidad (Mercado CE) 

El término producto de construcción queda definido como cualquier producto fabricado para su 
incorporación, con carácter permanente, a las obras de edificación e ingeniería civil que tengan 
incidencia sobre los siguientes requisitos esenciales: 

- Resistencia mecánica y estabilidad. 

- Seguridad en caso de incendio. 

- Higiene, salud y medio ambiente. 

- Seguridad de utilización. 

- Protección contra el ruido. 

- Ahorro de energía y aislamiento térmico. 

El marcado CE de un producto de construcción indica: 

- Que éste cumple con unas determinadas especificaciones técnicas relacionadas con los 
requisitos esenciales contenidos en las Normas Armonizadas (EN) y en las Guías DITE 
(Guías para el Documento de Idoneidad Técnica Europeo). 

- Que se ha cumplido el sistema de evaluación de la conformidad establecido por la 
correspondiente Decisión de la Comisión Europea. 

- Siendo el fabricante el responsable de su fijación y la Administración competente en 
materia de industria la que vele por la correcta utilización del marcado CE. 

- Es obligación del Director de la Ejecución de la Obra verificar si los productos que entran 
en la obra están afectados por el cumplimiento del sistema del marcado CE y, en caso de 
ser así, si se cumplen las condiciones establecidas en el Real Decreto 1630/1992 por el que 
se transpone a nuestro ordenamiento legal la Directiva de Productos de Construcción 
89/106/CEE. 

El marcado CE se materializa mediante el símbolo “CE” acompañado de una información 
complementaria. 

El fabricante debe cuidar de que el marcado CE figure, por orden de preferencia: 

- En el producto propiamente dicho. 

- En una etiqueta adherida al mismo. 

- En su envase o embalaje. 

- En la documentación comercial que le acompaña. 

Además del símbolo CE deben estar situadas en una de las cuatro posibles localizaciones una serie 
de inscripciones complementarias, cuyo contenido específico se determina en las normas 
armonizadas y Guías DITE para cada familia de productos, entre las que se incluyen: 

- el número de identificación del organismo notificado (cuando proceda) 

- el nombre comercial o la marca distintiva del fabricante 

- la dirección del fabricante 

- el nombre comercial o la marca distintiva de la fábrica 
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- las dos últimas cifras del año en el que se ha estampado el marcado en el producto 

- el número del certificado CE de conformidad (cuando proceda) 

- el número de la norma armonizada y en caso de verse afectada por varias los números de 
todas ellas 

- la designación del producto, su uso previsto y su designación normalizada 

- información adicional que permita identificar las características del producto atendiendo 
a sus especificaciones técnicas 

Las inscripciones complementarias del marcado CE no tienen por qué tener un formato, tipo de 
letra, color o composición especial, debiendo cumplir únicamente las características reseñadas 
anteriormente para el símbolo. 

Ejemplo de marcado CE: 

 Símbolo 

0123 Nº de organismo notificado 

Empresa Nombre del fabricante 

Dirección registrada Dirección del fabricante 

Fábrica Nombre de la fábrica 

Año Dos últimas cifras del año 

0123-CPD-0456 Nº del certificado de conformidad CE 

EN 197-1 Norma armonizada 

CEM I 42,5 R Designación normalizada 

Límite de cloruros (%) 
Límite de pérdida por calcinación de cenizas (%) 
Nomenclatura normalizada de aditivos 

Información adicional 

 

Dentro de las características del producto podemos encontrar que alguna de ellas presente las 
letras NPD (no perfomance determined) que significan prestación sin definir o uso final no 
definido. 

La opción NPD es una clase que puede ser considerada si al menos un estado miembro no tiene 
requisitos legales para una determinada característica y el fabricante no desea facilitar el valor de 
esa característica. 

6.2. Condiciones generales 

6.2.1. Calidad de los materiales 

Todos los materiales a emplear en la presente obra serán de primera calidad y reunirán las 
condiciones exigidas vigentes referentes a materiales y prototipos de construcción. 

6.2.2. Pruebas y ensayos de materiales 

Todos los materiales a que este capítulo se refiere podrán ser sometidos a los análisis o pruebas, 
por cuenta de la contrata, que se crean necesarios para acreditar su calidad. Cualquier otro que 
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haya sido especificado, y sea necesario emplear, deberá ser aprobado por la dirección de las obras, 
bien entendido que será rechazado el que no reúna las condiciones exigidas por la buena práctica 
de la construcción. 

6.2.3. Materiales no consignados en proyecto 

Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a precios contradictorios reunirán las 
condiciones de bondad necesarias, a juicio de la dirección facultativa, no teniendo el constructor 
derecho a reclamación alguna por estas condiciones exigidas. 

6.2.4. Condiciones generales de ejecución 

Todos los trabajos incluidos en el presente proyecto se ejecutarán esmeradamente, con arreglo a 
las buenas prácticas de la construcción, de acuerdo con las condiciones establecidas en el Pliego 
de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura, aprobado por el Consejo 
Superior de los Colegios de Ingenieros Aeronáuticos en fecha 24 de abril de 1973, y cumpliendo 
estrictamente las instrucciones recibidas por la dirección facultativa, no pudiendo por tanto servir 
de pretexto al constructor la baja subasta para variar esa esmerada ejecución, ni la primerísima 
calidad de las instalaciones proyectadas en cuanto a sus materiales y mano de obra, ni pretender 
proyectos adicionales. 

 

 

Valencia, julio de 2024 

 

Fdo: 
Ingeniero Aeronáutico:  
Pablo Senchermés Morales 
DNI. 29.169.015-R 
Nº de Colegiado: 3.153 
 

 

 
Fdo: 
Ingeniero Aeronáutico:  
Álvaro José Paula 
Banacloche 
DNI. 53.722.901-F 
Nº de Colegiado: 4.532 
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